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PARTE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MIN ISTERIO  DE L A  G U ER R A.

REAL DECRETO.
P a r a  que  en  las ju r isd ic c io n es  de  G u e r r a ,  Ma

r in a  y  E x t r a n je r í a  p u e d a  ap l icarse  el in d u l to  q ue  
con el fausto motivo del na ta l ic io  del P r ín c ip e  de 
A s tu r ia s  Me he d ig n ad o  conced er  en 7 del a c 
tu a l ;  oido el p a re c e r  del T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r 
ra  y  M ar in a ,  y co n fo rm ánd o m e con lo ex p u es to  por  
el P re s id e n te  del Consejo de  M inistros,  M inistro de 
la G u e r ra ,  Vengo en  d e c r e ta r  lo q u e  sigue:

Artícu lo  1.° S e rá n  co m prend id o s  en  el e x p re 
sado in d u l to  los reos de  causas  fenecidas y p e n d ie n 
tes en  los fueros de G u e r ra ,  M arina y E x t r a n je r ía  
en  los té rm in o s  q u e  á c o n t in u ac ió n  se ex p re sa .

Art .  2.° Los reos q u e  con a r reg lo  á las  O r d e n a n 
zas del E jé rc i to  y de la A rm a d a ,  y  sus  adiciones,  ó 
en  co n fo rm id ad  á lo d e te rm in ad o  en  la j u r i s p r u 
den c ia  g e n e ra l ,  ó en  la a n t ig u a  legislación, h a y a n  
sido co nden ados  á p re s id io ,  p r i s ió n ,  rec lu s ión ,  des
t ie r ro  ó se rv ic io  de c a m p a ñ a s  e x t ra o r d in a r ia s  en  
los b u q u e s  de g u e r r a ,  o b te n d r á n  las  re b a jas  s i 
g u ie n te s  :

U n a  c u a r t a  p a r te  si ex cede de seis años y no 
pasa  de diez.

U na te rce ra  p a r t e  si excede de tres  años y no 
p a sa  de seis.

Y u n a  m i ta d  si no llega á tre s  años.
Art .  3.° T a m bién  o b te n d rá n  reb a ja  de la q u in ta  

p a r t e  de  la co nd en a  los reos sen ten c iad os  á cadena ,  
r e c lu s ió n , re legación y e x t ra ñ a m ie n to  tem porales .

De la c u a r ta  p a r t e  los sen ten c iad os  á p res id io ,  
p r is ió n  y confinam iento  m ayores .  ’ .

De la te rc e ra  los sen ten c iad os  á p re s id io ,  p r is ión  
y  confinam iento m enores .

Y de la m i ta d  los sen tenciados  á p res id io  y p r i 
s ión correccional,  y á d e s t i e r r o .

A rt.  4.° Los s en ten c iad o s ,  así á  a r r e s to  m a y o r  
ó m enor ,  como á p r is ión  ó á c a m p añ a  e x t r a o r d in a 
r ia  p o r  seis  meses ó m é n o s , ó b ien  á p r is ió n  co r
recc ional  p o r  v ia  de sus t i tuc ió n  ó a p re m io ,  se rán  
puesto s  desde  luego  en  l ibe rtad .

A rt .  5.° P a ra  la ap licación de las an te r io res  re 
b a jas  é indu lto  es condic ión  prec isa  que  los s e n 
ten c iados  e s tén  c u m p lien d o  su c o n d e n a ; pe ro  p a ra  
los casos en q u e  p o r  efecto de  d ich as  reb a ja s  ó i n 
dulto  p u e d a n  re s u l ta r  cu m plidos  a lg u n o s  in d iv id uo s  
en  los es tablecim ientos  penales ,  án tes  q u e  lo es tén  
en  los cu erpos  del E jérc i to  los p roceden tes  de  su  
q u in ta ,  q u e  h a n  co n t in u a d o  s i rv ien d o  con honradez ,  
se d e s t in a rá  á los in d u l ta d o s  al - reg im ien to  Fijo de 
Ceuta  h a s ta  e x t i n g u i r  el t iem po de su p r im i t iv o  
e m p e ñ o , al ten o r  de lo p rev e n id o  en la Real o rd e n  
de  12 de  D ic iem bre  de 1854.

A r t .  6.° A los reos de cau sa s  p e n d ien te s  por  de
litos cometidos á n te s  del Real decre to  de 7 del ac
tu a l  se les r e b a ja rá  la  m i ta d  de  la p en a  qu e  se les 
im p o n g a  en  sen ten c ia  q u e  cau se  e je c u to r ia ,  si 
aquella  no excede de t re s  años n i  ba ja  de siete meses; 
pe ro  si fuere  m e n o r  d e  este ú l t im o  p lazo ,  se les in 
d u l t a r á  de ella.

A rt .  7.° Gozarán de los beneficios de este in d u l 
to los s a rg e n to s ,  cabos ,  soldados y g e n te  de m a r  
sen tenciados  ó cas t iga d os ,  ó p e n d ien te s  de  cau sa  
p o r  el deli to  de  conato de  deserc ión ó deserc ión  
co n su m a d a  án tes  del d ia  7 del c o r r i e n te ,  así como 
ta m b ién  los prófugos  de las q u in tas ;  pe ro  p a ra  estos, 
p a ra  los reos de  conato y p a ra  los d e se r to re s  de 
p r im e r a  vez d e b e rá  en te n d e rse  q ue  se a lzan  los r e 
ca rg o s ;  q u e  q u e d a n  obligados solo á c u m p l i r  el 
tiem po q u e  les res tase  c u an d o  dese r ta ro n ,  y con op
ción á los p rem ios  co rre sp o n d ien te s  p o r  los s e rv i 
cios q u e  p re s ten  de spu és  de  la ap licación de la 
Real g r a c ia ,  sin q u e  por ello v a r íe n  del cu e rp o  en 
q u e  cada uno  se halle  s i rv ie n d o  ó destinado; e x 
cep tuán dose ,  em pero, los q u e  lo h u b ie sen  sido al E jé r 
cito de U l t r a m a r  y no se h a y a n  em b arcad o  al r ec i
b i r s e  en  los p ue rto s  este Real d ecre to ,  los cuales 
v o lv e rá n  á ser  a l ta  en  el cu e rp o  de su  re sp ec t iv a  
procedencia ,  ó en  el que  c rea n  m á s  conven ien te  los 
Inspecto res  ó D irec tores  de las  a rm a s .

Los sa rgen to s  y cabos no r e c u p e r a r á n  por este 
in d u l to  el empleo q u e  a b a n d o n a ro n  al co n su m a r  la 
deserc ión .

A r t .  8.° Los beneficios exp re sad o s  en  el a r t ícu lo  
an te r io r  se rán  ap l icab les  en  todas sus  p a r te s  á los 
sa rg en to s ,  c a b o s , soldados y gente de  m a r  q u e  h a 
y a n  cometido et delito de de se rc ió n ,  s iem pre  q u e  se 
p re s e n te n  den tro  del té rm in o  im p ro ro g a b le  de c u a 
tro  m eses ,  á co n ta r  desde este d ia ,  si se h a l la ren  
en la P en ín su la  é Islas a d y acen tes  ; de ocho si e s tu 
v ie re n  en  las  A n ti l las  ó pais ex t ra n je ro ,  y  de u n  
año si se e n c o n t r a r e n  en F il ip inas .

Art.  9.° Los Oficiales del E jérc i to  y A r m a d a  y 
em pleados  de  igua l  p ro ced en c ia  q u e ,  neces i tand o  
Real licencia, h a y a n  co n t ra id o  m a tr im o n io  s in  ob 
ten e r la  án te s  de la fecha de  es te  Real decre to ,  t e n 
d r á n  t a m b ié n  opcion á in d u l to ;  y  p o r  esta vez sus  
m u je re s  y familias la t e n d r á n  as im ism o á los b e n e 
ficios del M onte-p io  m i l i ta r ,  s ie m p re  q u e  p o r  la 
e d a d ,  sueldo y g rad u ac ió n  de los p r im e ro s  les h u 
b ie re  co rrespondido  esta ve n ta ja  ai tiem po en q u e  
debieron h a b e r  solicitado el pe rm iso ;  pero  e s ta rán

obligados á p r e te n d e r  la aplicación del in d u l to  d e n 
tro  del té rm in o  de cu a t ro  meses los qu e  se hallen  
en la Pen ínsu la  é Islas a d y a c e n te s :  de ocho los q ue  
es tén  en las Antil las  ó en el e x t r a n je r o ,  y de un  
año los q u e  se e n c u e n t re n  en F i l ip in as ;  haciendo 
co n s ta r  al m ism o tiem po q u e  c o n c u r r e n  en  sus  m u 
je re s  las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  es tán  p rev e n id a s  en el 
r e g lam en to  del Monte.

A las v iud as  y familias  de los alo rados do G u e r 
ra  y M arina t e n d rá n  tam b ién  opcion á iguales b e 
nefic ios,  con tal q u e  al efec tuar  su en lace  las p r i 
m e ra s  les co rrespon d iesen  á sus  c a u s a n t e s , á cuyo 
fin d e b e r á n  hacer  p r e v ia m e n te  las jus tif icac iones  
o p o rtu n as .

A rt .  10. No son ap l icab les  las e x p re sa d a s  g r a 
cias á los penado s  po r  los deli tos s ig u ien tes  : t r a i 
ción , lesa M agostad, falsificación de sellos y m a r 
cas ,  de m o n ed a ,  de bil le tes  de Banco, d ocum entos  
de c réd ito  del Estado  y papel  se l lado ,  de d o c u m e n 
tos púb licos ,  oficiales, de comercio ó p r ivados ,  de 
pasap ortes  y ce rt i f icados ;  tes tim onios  falsos y a c u 
sación y d e n u n c ia  ca lu m n io sa ,  a ten tado s  y d e sa c a 
to co n t ra  la A u to r id a d ,  p r e v a r ic a c ió n ,  cohecho, 
m a lv e rsac ión  de caudales  púb licos  ó de los cuerpos.
I raudes  y exacciones  i legales, p a r r i c i d i o ,  h o m ic i 
dio cometido con alevosía po r  prec io  ó p ro m e sa  r e 
m u n e ra to r ia ,  por  medio de in u n d a c ió n ,  incend io  ó 
v e n e n o , con p rem ed i tac ió n  conocida ó con e n s a ñ a 
m iento  , a u m e n ta n d o  d e l ib e rad a m en te  el dolor del 
o fend ido ;  robo, h u r to  é  incendio  en  toda su  e x te n 
sión ; in su b o rd in ac ió n ,  insulto  á super io res  y c u a l 
q u ie ra  ab uso  g rav e  cometido po r  los Oficiales del 
E jé rc i to  ó de la A rm a d a  en  el desem p eñ o  de sus  
cargos.

A rt .  11. Respecto á los Oficiales sen tenc iados  
por  delitos no c o m p ren d id o s  en las excepc iones  e x 
p resad a s  en  el a r t ícu lo  a n te r io r ,  se r e m i t i r á n  los 
procesos al T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r ra  y Marina, 
p a ra  que, s egún  las c i r c u n s ta n c ia s  p a r t i c u la re s  de 
los reos y  las p enas  que se les h a y a n  im pu es to ,  r e 
suelva ó Me co nsu lte  lo q u e  estimo co rre sp o n d ien 
te ,  ta n to  acerca  de las  rem is iones  ó reb a ja s  de las 
p e n a s ,  cu an to  sobre  la co nse rv ac ió n  del em p leo ,  la 
p e rm a n en c ia  en  el serv ic io  ac t ivo ,  y todo lo d e m as  
q u e  convenga.

A rt .  12. El T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r ra  y Ma
r in a  en  la Sala r e sp ec t iv a  a p lic a r á  pl inrln im  /. i
reos de ca usas  fenecidas po r  s en ten c ia  e jecu to r ia  1
del m ism o T rib u n a l ,  ó en proceso fallado en  Consejo '
de  g u e r r a  de Oficiales genera les  elevado en  cónsu l-  1
ta  á m i Real ap rob ac ió n .  i

A los sen tenciados  en procesos en  q u e  no c o n -  1
c u r r e n  estas c i r c u n s ta n c ia s ,  a p l ic a rá n  la r eb a ja  ó '
el in d u l to ,  seguri c o r r e s p o n d a ,  el C ap itán  g enera l  
del d is t r i to  en  el fuero de G u e r ra  y  el del d e p a r t a 
m en to  en  el de M arina ,  p o r  c u y a  ap ro b ac ió n  h a y a  1
que d ad o  e jecu to r iad o  el fallo.

Art.  13. P a r a  q u e  el T r ib u n a l  S u p re m o  de  
G u e r ra  y M a r in a ,  ó los C apitanes  genera les  de  los 
d is t r i to s  m i l i ta re s  y de  los d e p a r ta m e n to s  de M ari
na , ap l iq u en  sin  d e m o ra  las  g rac ia s  de este in du l to  
á los reos rem a ta d o s  ó sen tenc iados  cuyos delitos 
sean  de  los co m p ren d id o s  en  los a n te r io re s  a r t í c u 
los , los C om an dan tes  de los p res id ios  ó Jefes de 
c u a lq u ie ra  otro  p u n to  d o n d e  aquellos se hallen ,  c u i 
d a rá n  de la pub licac ión  de este Real d e c r e t o , y  r e 
m i t i r á n  desde  luego sus  hojas  h is té r ic o -p e n a le s  al 
T r ib u n a l  ó Juzgado  que deba  a p l ica r  el indu lto .

Art.  14. Si a lg ún  sen ten c iad o  c rey e re  q ue  in d e 
b id a m e n te  se omite la rem isión  de su  hoja h is tó r i 
co—penal ,  ó q u e  se le den iega  la reb a ja  ó in d u l to  
q u e  co nsidere  co r ie sp o n der le ,  p od rá  r e c u r r i r  d i r e c 
ta m e n te  al T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r ra  y Marina, 
el cu a l  a c o rd a rá  lo q u e  co rre sp o n d a .

A r t .  15. Los C apitanes  genera les  de los d is t r i to s  
en  el fuero de G u e r r a , los de los d e p a r ta m e n to s  en 
el de M ar in a ,  los C o m an d a n te s  g enera les  y G ober
n adores  de las plazas en  el de E x t r a n j e r í a ,  y  los 
d em as  Juzgados d e p en d ien tes  del T r ib u n a l  S u p r e 
m o de  G u e r ra  y M ar ina ,  al p r o n u n c ia r  ó a p ro b a r  
las sen ten c ias ,  a p l ic a rá n  el indu lto  ó la r eb a ja  en 
las cau sa s  p e nd ien tes  que "proceda h a c e r l o , co nsu l
tan d o  con dicho T r ib u n a l  S u p re m o  en el caso q u e  
con a r reg lo  á las  leyes d e b a n  hacer lo  del fallo. *

A rt .  16. El m ism o T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r ra  
y Marina, al p r o n u n c ia r  la sen ten c ia  en las causas  
p en d ien tes  de q ue  le c o r re sp o n d a  c o n o c e r , ó al 
co n su l ta rm e  los procesos fallados en Consejo de 
g u e r r a  de Oficiales genera les ,  ap l ica rá  á los reos el 
indu lto  ó la reba ja  si se h a l lan  co m p ren d id o s  en  las 
disposiciones de  este d ecre to .

Art.  17. Así en el T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r 
ra  y M a r in a ,  como en  los Juzgados  d e p en d ien te s  
del m ism o , será  oido el M in is t j r io  fiscal ac e rca  de 
la aplicación de las g rac ias  á q ue  se ref iere  el p r e 
sen te  d e c r e t o , con respec to  á las c a u sa s  fenecidas 
y á las p e n d ien te s  en  q u e  h a ya  fo rm ulad o  ac u sa 
ción; pero  en las q u e  no h a y a  l legado el caso de 
acusa r ,  p ro p o n d rá ,  al hacerlo ,  lo q u e  c o rre sp o n d a  
acerca  del indulto  y reba jas  a n te r io r m e n te  e x p re 
sadas.

A rt .  18. T e rm in a d a  la ap licación de estas  R e a 
les g rac ia s ,  se fo rm ará  po r  el T r ib u n a l  S u p re m o  
de G u e r ra  y  M arina u n  estado n om in a l  de todos 
aquellos á qu ienes  h a y a n  sido ap l icadas ,  con e x p re 
sión de  sus  c i r c u n s ta n c ia s ,  t iem po de condena,  lo 
q u e  de ella lleven cu m p lid o  y lo q u e  les res te  en  el 
caso de r e b a ja ;  á cuyo fin los C ap i tan es  genera les  
y d e m as  Jefes por  cuyo Ju zgado  se h a y a  p roced ido  
á la ap licación  del in d u l to  r e m i t i r á n  al m ism o T r i 
b u n a l  d u p l icad a s  relac iones nom inales  con la m is 
m a expresió n  q u e  qu e da  indicada .

Art.  19. E s te  Real decre to  solo es ap licab le  en 
la P en ín su la  é Islas ad yacen tes .

Por  tan to ,  m an d o  al T r ib u n a l  S u p re m o  de G u e r 

r a  V Marina, Capitanes  genera les  del E jé rc i to  y A r
m ada  y C om andan tes  genera les  de estos dom inios,  
q u e  h a g a n  p u b l ic a r  este mi Real decreto  al fren te  
de b a n d e ra s  y e s tan d ar te s  en  la form a a c o s tu m b ra 
da, y le co m u n iq u en  y c ircu len  á los G o b e rn ad o re s  
y d em as  Jefes m il i ta re s  en sus respec tivos  d is t r i to s  
p a ra  su  ob se rv an c ia  en la p a r t e  q u e  á cada  u no  
toque, y á fin de que  llegue á notic ia de todos.

Dado en Palacio á vein tisé is  de  D ic iem bre  de  
mil ochocientos c in cu en ta  y siete.“ E stá  ru b r ic a d o  
de la Real m a n o . = E l  P res iden te  del Consejo de Mi
n is t ro s ,  M inistro  de  la G u e r r a .  F ranc isco  A rm ero .

M I N IS T E R I O  0 E H A C I E N D A .

E x p o s i c i ó n  á  S. M .
SEÑORA: Como las reglas dictadas por 

Real decreto de 30 de Setiembre último para 
la circulación de géneros extranjeros, colonia
les y del reino pudieran ser inaplicables des
de el momento en que se introduzcan variacio
nes en lo s  actuales Aranceles, aunque sin per
juicio alguno para la industria nacional, y 
como el Gobierno se propone, si V. M. se dig
na concederle su Real autorización, someter á 
la deliberación de las Córtes un proyecto de 
ley que en tal sentido llene todas las condicio
nes apetecibles, cree que entre tanto no es 
aprem iante la necesidad de alterar la legisla
ción vigente sobre circulación de mercancías 
dentro y fuera de la zona fiscal, ni mucho mé
nos hacerlo en términos que pudiera causar tal 
vez embarazos al comercio para tener que in
troducir después en esta misma legislación 
nuevas disposiciones que estuvieran en arm o
nía con las resoluciones que se hubieran san
cionado.

Fundado en estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 26 de Diciembre de 18o7.=SEÑ O - 
RA. A L. R. P. de Y, M.==Alejandro Mon.

REAL DECRETO.
C onform ándom e con lo q u e  Me ha  p ro pu es to  mi

M i n ic  t I’A /T n '.T-I r. /-..w í O \J ar\ rvr\   J- 1 ’cucion de las d isposiciones co n ten id as  en  m i Real 
d ecre to  de 30 de S e t ie m b re  ú l t im o  sobre  c ircu lac ión  
por  el in te r io r  del re ino  de m ercanc ías ,  así e x t r a n -  
ge ra s  como co lo n ia le s , y las de p ro d u cc ió n  n a c io 
nal,  suscep tib les  de  confu nd irse  con sus  s im ila res  
ex t ra n je ra s .

Dado en  Palacio á veintiséis de  D ic iem bre  de 
mil ochocientos c in cu en ta  y siete. “ E stá  r u b r i 
cado de la Real mano. “ El Ministro de Hacienda, 
A le jan d ro  Mon.

'-‘Sé-**»--•*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION*

REALES DECRETOS.
Habiendo  ren u n c iad o  D. R am ó n  de C asanova el 

ca rg o  de D ipu tado  á Cortes po r  el d is t r i to  de G r a -  
n o l l e r s , en  la p ro v in c ia  de  B a rc e lo n a , Vengo en
m a n d a r  q u e  se proceda á n u ev a  elección en dicho
d is t r i to ,  con a r reg lo  á la ley de 18 de Marzo d e
1846 y su  ad iciona l de 16 de  F eb re ro  de 1849.

Dado en  Palacio á ve in t ic inco  de D ic iem bre  de  
mil ochocientos c in cu en ta  y s ie te .=*E stá  ru b r ic a d o  
de la Real i u a n o . = E l  Ministro de la G obernac ión,  
M anuel B erm udez  de Castro .

E n  a tención  á las razones q u e  Me ha  expuesto  
el M inistro de la G o b ern ac ió n ,  Vengo en d e c r e ta r  
lo s igu ien te  :

A rt ícu lo  1.° Para  ob ten e r  la plaza de Com an
d a n te  de p res id io  se rá  req u is i to  in d ispe n sab le  se r  
C om an dan te  efectivo de c u a lq u ie r  a rm a .

P a r a  la de  Mayor, C ap i tán  efectivo.
P a ra  la de A y u d a n te ,  Teniente.
P a ra  las de F u r r ie l  y C ap a ta c e s ,  s a rg en to s  l i 

cenciados.
E n  es ta  escala g rad u a l  p o d rá n  ascen d er  al e m 

pleo su p e r io r  in m ed ia to  los q u e ,  hab ien d o  de m os
t rad o  celo, in te l igenc ia  y ap l icac ió n ,  lleven dos 
años en el ejercicio de sus  dest inos.

A r t .  2.° Las solicitudes p a ra  estos dest inos  se 
d i r ig i r á n  al Ministro de la G u e r r a ,  q u ie n  las r e 
m i t i rá  al de la Gobernación, d o c u m e n tad a s  con las 
no ta s  b iográficas de los in te re sa d o s ,  sus  hojas de 
servicio  y los oportunos  in fo rm es  acerca  de la con
d u c ta  m o ra l ,  cap ac id a d ,  celo, in te l ig en c ia  y  a p l i 
cación de cada  uno de los solicitantes.

Art.  3.° El Ministro de la G o bernac ió n  e legirá ,  
en  vista  de los datos de  que h a b la  el a r t ícu lo  a n 
te r io r  , los q ue  h a y an  de se r  a g ra c iad o s ,  s iem p re  
q u e  no e x ced an  de la ed ad  de 55 años;  en  la in te 
ligencia  de q u e  no se rá  elegido el q u e  ten g a  la m ás  
leve nota desfavorable  en su  hoja de serv ic ios .

A r t .  4.° Toda m a lversac ión  de fondos ó abusos  
de ad m in is t ra c ió n  cometidos p o r  los em pleados  de 
p res id ios  se ca s t ig a rá  con todo r ig o r ,  en t re g a n d o  
al cu lpab le  al T r ib u n a l  com peten te .

Art.  5.° Q u ed an  derogadas  todas las d e m as  d i s 
posiciones q u e  no es tén  en co nso nanc ia  con lo d is 
puesto  en  el p re se n te  decreto.

Dado en Palacio  á ve in t ic inco  de D ic iem bre  de 
mil ochocientos c in cu e n ta  y s i e t e . = E s t á  r u b r i c a d  
de la Real m a n o . = E l  Ministro de la Gobernación, 
Manuel B erm udez de Castro.

No ha b ien d o  ofrecido resu ltado  las dos su b a s ta s  
ce leb rad a s  pa ra  c o n t r a t a r  la e jecución  de va r ia s  
obras  necesar ias  en  el lazare to  de M álag a , p r e s u 

p u es tad as  en 16.814 r s . ; y  es tando  p rev is to  es te  
caso en  la excepc ión oc tava ,  a r t .  6.° del Real d e c r e 
to de 27 de  Febrero  de 1852, de co n fo rm id ad  con 
el pa re ce r  de  mi Consejo de M in is tro s ,  Vengo en  
au to r iz a r  al de la G obernac ión  p a r a  que  se co n t ra te  
la e jecución de d ichas  ob ras  s in  las  form alidades  
de p úb lica  subas ta .

Dado en  Palacio á ve in t ic inco  de D ic iem b re  de 
mil ochocientos c in c u e n ta  y siete. = E s t á  r u b r ic a d o  
de  la Real m a n o . = E l  Ministro d e  la G o bernac ión ,  
Manuel B erm u de z  de Castro .

No h a b ien d o  ten ido efecto po r  falta de  l ic i t a d o -  
res  las su b a s ta s  c e leb rada s  p a ra  c o n t r a t a r  el s u r t i 
do de  lad ri l lo  tosco q ue  se neces i te  d u r a n t e  d os  años 
p a ra  las obras  de a lc an ta r i l la d o  y  fo n ta n e r ía  en  es ta  
co rte  en v i r t u d  de la Real o rd e n  de  16 de Ju l io  
ú l t im o ;  y es tan d o  c o m p ren d id o  este caso en  la e x 
cepción oc tava del a r t .  6.° del Real dec re to  de  27 
de F e b re ro  de 1852 ,  de co n fo rm idad  con el p a re c e r  
de  mi Consejo de M inistros,  Vengo en a u to r iz a r  al 
de  la G obernac ión  p a ra  q u e  d isp o n g a  q u e  el A y u n 
ta m ie n to  de M adrid  co n tra te  el e x p re sa d o  servicio  
s in  las so lem n idades  de su b as ta  p ú b l i c a , no exce
diendo  el p rec io  de 15 rs.  vn .  el c ien to ,  fijado p a r a  
las dos ú l t im a s  licitaciones.

Dado en Palacio á v e in t ic in co  de D ic iem b re  de  
mil ochocientos c in cu e n ta  y s i e t e , = E s t á  ru b r ic a d o  
de la Real m a n o .= E L  M inis tro  de  la G obernac ión ,  
Manuel B erm udez  de Castro .

REAL ORDEN.
Subsecretaría.--Sección de Gobierno.— Negociado 4.°
P a ra  la comisión á q u e  se refiere el p á r ra fo  

q u in to  de la Real o rd en  c o m u n ic a d a  á  V. S. con 
esta fech a ,  la R e ina  ( Q. D. G.) se ha  se rv ido  n o m 
b r a r  á D. José A n dón  y S a n t a n a ,  Oficial de  este 
M inisterio  é In te rv e n to r  de s u  O rd e n a c ió n  g e n era l  
de pagos ;  á D. José Porta l  , C o n tad o r  del T r ib u n a l  
de  C u en ta s  del R e in o ,  y a D. R am ón  B a r re ro  , T e 
n e d o r  de l ib ros  de la e x p re sa d a  O rde nac ió n .

De o rd en  de S. M. lo co m unico  á V. S. p a ra  los 
efectos co rrespon d ien tes .  Dios g u a rd e  á V. S. m u 
chos años. M adrid  24 de  D ic iem b re  de 1857.— B er
m u d ez  de  C as tro .— Sr.  A d m in is t ra d o r  de la Im p re n -

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
Belacion nominal de 37 cadetes del Colegio de Infantería 

ascendidos á Subtenientes por Real orden de 19 del ac
tual , con expresión de los cuerpos á que son destinados, 
y número de su antigüedad.
1. D. Luis Lesas y H errero , destinado á la tercera com

pañía del prim er batallón del Infante, debiendo m archar 
á Valencia.2. D. José Perez M adrid , destinado á la segunda 
compañía de cazadores de Yergara , debiendo m archar á 
Burgos.3. D. Rodrigo de Vivar y G arrino , destinado á la p r i
mera compañía de cazadores de M adrid, debiendo m ar
char á Madrid.4. D. Manuel Mentant y Sánchez G uerrero , destinado 
á la quinta compañía dei segundo batallón de América, 
debiendo m archar á Madrid.

5. D. Luis Pardillo y Palacios, destinado á la quinta 
compañía del prim er batallón de América , debiendo m ar
char á Madrid.6. D. José Librero y Cerezo, destinado á la prim era 
compañía del segundo batallón de Navarra , debiendo 
m archar á Gerona.7. D. José Morazo y Paredes, destinado á la segunda 
compañía del prim er batallón del Príncipe, debiendo m ar
char á Madrid.8. D. Emilio López Ponce de León y L asierra , desti
nado á la tercera compañía de cazadores de M adrid, de
biendo m archar á Madrid.

6. D. Juan Margallo y García , destinado á la segunda 
compañía del prim er batallón de la Reina, debiendo m ar
char á Madrid.10. D. Julio Segura y Brieba, destinado á la quin ta 
compañía del segundo batallón de Málaga, debiendo m ar
char á Zaragoza.11. D. Manuel Montañés y C astillon, destinado á la 
cuarta compañía de cazadores de Yergara, debiendo m ar
char á Búrgos.12. D. Antonio González R eal, destinado a la prim era 
compañía del prim er batallón de Córdoba, debiendo m ar
char á Valencia. .13. D. Luis Martínez Monge y Puga, destinado a la 
cuarta compañía de cazadores de Madrid , debiendo m a r
char á Madrid.14. D. Pedro Ureta y R ibalta , destinado a la quinta 
compañía del prim er batallón de Zaragoza, debiendo 
m archar á Pamplona. .15. D. Martin Llanos y Calderón de la Barca , destina 
do á la segunda compañía del prim er batallón de Bailen 
debiendo m archar á Valencia.16. D. Evaristo Carbayo y T errero , destinado á la 
quinta compañía del segundo batallón de Guadalajara 
debiendo m archar á Barcelona.17. D. Eduardo Matute y S an z , destinado á la p rim e
ra compañía del segundo batallón del Príncipe , deb ien
do m archar á Madrid.•18. D. Miguel Arévalo y A lb ino , destinado á la cu a r
ta compañía del prim er batallón de la A lb u era , debien
do m archar á Sevilla.19. D. Enrique Barges y Pombo, destinado á la quinte 
compañía del prim er batallón de la Reina , debiendo 
m archar á Madrid.20. D. José Quintana y Nava , destinado á la p rim en  
compañía del prim er batallón de la Princesa , debiendo 
m archar á Madrid.21. D. Estanislao Godines y Carrasco, destinado á h 
tercera compañía del segundo batallón de la Princesa, de 
biendo m archar á Madrid.22. D. Cayetano Mantilla y G iraldo, destinado á h 
sétima compañía de cazadores de B arbastro , debiendo 
m archar á Sevilla.23. D. Manuel López y L ópez, destinado á la prim er; 
compañía de cazadores de Yergara , debiendo m archar ; 
Búrgos.24. D. Eduardo Lobato y Camacho, destioado á la p ri 
mera compañía de cazadores de Barbastro, debiendo m ar 
char á Sevilla.25. D. José de Soria y L adoux , destinado á la compa 
ñía de granaderos del primer batallón del Rey, debiendo 
m archar á Barcelona.

26. D. José Grajirena y Ram irez, destinado á la sext 
compañía del segundo batallón de Asturias , debiendo 
m archar á Cartagena.

27. D. Vicente González M oreno, destinado á la q u in 
ta compañía dei prim er batallón de Africa, d e b ie n d o  m ar
char á  Granada.

28. D. Gonzalo Peralta y Maroto, destinado á la cuar
ta compañía de cazadores ole Las Navas, debiendo m ar
char á Madrid.

29. D. Ramón Perez M iguel, destinado á la prim era 
compañía del prim er batallón de Saboya, debiendo m ar
char á la Coruña.

30. D. Hermenegildo San Frutos y Sacristán, destina
do á la cuarta compañía del segundo batallón de Sevilla, 
debiendo m archar á F¡güeras.

31. D. José Morales A lbo, destinado a la primera com 
pañía del prim er batallón de B orbon. debiendo marchar 
á Valladolid.

32. D. José Rodríguez M arge, destinado á la primera 
compañía del prim er batallón de Luchana , debiendo mar
char á Palma.

33. D. Bernardo Garrido y A gustino, destinado á la 
segunda compañía del prim er batallón del R ey , debien
do m archar á Barcelona.34. D. Buenaventura Alonso y  Ojea , destinado á la 
prim era compañía de cazadores de Las N avas, debiendo 
m archar á Madrid.

35. D. José Párraga y L iñan, destinado á la octava 
compañía de cazadores de Segorbe, debiendo m archar.al 
Pardo.

36. D. A ndrés Soler y Segura, destinado á la prim era 
compañía del segundo batallón de la Reina , debiendo 
m archar á Madrid.

37. D. Diego Serrano y Coello, destinado a la prim e
ra compañía de cazadores de Barcelona, debiendo m a r -  
ehar á Granada.

QUINTA SECCION.
SOBORNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.
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SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S »

D. Víctor López de María, Juez de primera instancia de esta 
villa y  partido de Colmenar Viejo, de que el infrascrito Escribano 
da fe.

Por el presente cito y  emplazo á Anastasio A lca lá , álias el 
Paleto, para que dentro del término de 30 dias. contados desde  
la inserción de este anuncio, se presente en la cárcel de este par
tido á responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
pendiente en este Juzgado en averiguación de los autores del 
robo de 22.000 duros ejecutado á la silla-correo de Francia la 
noche del 18 de Febrero último junto á la venta de Pesadilla; 
pues pasado sin realizarlo se le declarará contumaz y  rebelde, se 
entenderán en su ausencia y  rebeldía las sucesivas diligencias con 
los estrados de este Tribunal, y  le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 21 de Diciem bre de 18o7 .= V íctor  
López de M aría.=Por mandado de S. S ., Alfonso Rozalem, 4993

D. Simón Ponce de León, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Jaca y  su partido.

Hago sa b e r , que en la causa criminal que está pendiente en  
este Juzgado contra Teresa Garcés y  López, por atribuirla hur
to de varios efectos en el establecimiento de baños de Panticosa 
en el verano últim o, se ha mandado recibir declaración á Doña 
Adela Muñoz y  otras personas que la acompañaron durante su 
permanencia en aquel; é ignorándose el paradero de dicha se
ñora , he acordado insertar el presente anuncio en la Gaceta de  
M adrid  para q u e, llegando á su noticia ó de la "Autoridad local 
en cuyo punto resida, lo ponga en conocimiento de este Juzgado 
para en su virtud librar el exhorto correspondiente, y  tenga de
bido efecto la acordada declaración.

Jaca 21 de Diciembre de 1857.=Sim on Ponce de Leon.®=Por 
su m andado, Fernando María Torres. 4994

m ii i i   ........ i i wm— wp— mi i ■ -i n ■ ■ ■Fr-fe

D. Ramón N o v a l, Juez de primera instancia de Ramales y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Domingo y Manuel 
Gómez P er ez , álias M icera , naturales de la villa de San Roque 
de Riomiera, para que en el término de 30 dias se presenten á 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la causa cri
minal que instruyo por lesiones corporales á José Ortiz de la 
Gonilla, domiciliado en el lugar de Cañedo, valle de Soba; en 
inteligencia de que haciéndolo así les administraré justicia, y  de 
no la causa se continuará en su rebeldía y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Ramales á 21 de D ic iem b re  de 1 8 5 7 .= Ramón No~  
val.=sPor. su mandado, Andrés Ortiz Martínez, 4995



P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO: NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s i c i o n e s  f e l ic it a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 
m ie n t o  v

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de la ciu
dad de P alm a, en M allorca, puesto á los Reales piés de 
Y. M ., no puede menos de exponer que el fausto cuanto 
importante feliz alumbramiento que la Divina Providencia 
ha dispensado á la m agnáR ta» Sac^ttAOBfiada á VWStTO 
m aternal cuidado ha trenado d r  a ttg ría y  dulGO satisfac
ción á los leales y p&Cífiod» habítafiÜs de es ti capitel; y 
vuestro Ayuntam iento, fiel in té rp re te  de los steMiitítentos 
de am or y lealtad que le A stiagüen, cuftiple hoy Con el 
grato deber de felicitar Corátalmente á Y. M. p&r taft sus
pirado suceso, asegurando que los votos de í | r  palm esa
nos y de su Ayunta intetito son p k a t q m  É d e  m  
m isericordias conserve dilatados años la preciosa vida de 
Y. M. y la del Príncipe de Asturias para bien y felicidad de los españoles.

Consistorio de Palma, en Mallorca, 18 de Diciembre de 
1857.==Seriora.s-*A L. R. P. de V. M .« L ean d ro  V illa r .«  
Juan F errá .= P edro  Feliu Perelló. =  José Antonio Togo- 
res.«¡M artin Mayor.«  Bernardo P a lo u .^  Miguel L lad ó .«  
Mateo Ferragut. « M elch o r Oliver. Guillermo Antonio 
Puerto .= Francisco  O liver.« ¡Jorge Aguiló.« Jacinto Bes- tar.« lg nacio  Truyols. « N ico lás  S iguier.«B artolom ó Flores.

SEÑORA: El Cielo ha Colmado los votos de la madre 
y de la Reina perm itiendo que V. M. diese á luz un 
Príncipe destinado á ceñir un día la Corona de San Fer
nando. Quiera el Todopoderoso colmar los votos de la 
J u n ta , que al felicitar á Y. M. por tan fausto aconteci
miento , espera que el augusto recien nacido vivirá para 
el engrandecim iento y felicidad de la nación.

Barcelona 17 de Diciembre de 1857.«Señora.=*A  los 
Reales piés de V. M .=La Junta de Comercio de Barcelo
na. =*El Marques de Casa Fontanellas.=*Juan É stran y .=  
Salvador B iadá.«V icente Y daró .= Ju an  Fontanillas.=A n- 
tonio Ribó « A n to n io  Barran .« Ju a n  C lot.«Pedro  J. Plan- 
dolet.«M iguel Biados. « T im o teo  Capella. «  Mariano Sir- 
ven .«N ico las López. « J .  March y P ascu a l.«R afae l Masó Espejo.

SEÑORA : La Junta provincial de Beneficencia de Za
ragoza, participando con la más ferviente voluntad del 
júbilo que hoy em barga á la nación entera por él fausto 
suceso del feliz alum bram iento de Y. M ., que afianza de 
la m anera más sólida la sucesión del Trono de San Fer
nando con el natalicio de ese augusto Príncipe en que la 
patria funda un lisonjero y próspero p o rv en ir , tiene la 
honra de elevar su voz á V. M. rogándola acoja con su 
Real benevolencia esta fiel expresión de sus sentimientos, 
ín te rin  dirige sus preces al Todopoderoso en solemne misa 
y Te Deum que al efecto ha dispuesto se canten en el tem 
plo del Hospital de Nuestra Señora de Gracia por tan ven
turoso acontecimiento, y  porque guarde muchos años 
para bien y felicidad de la Monarquía las preciosas vidas de YY. MM. y AA.

Zaragoza 19 de Diciembre de 1857. « S e ñ o ra . == A los 
Reales piés de V. M .«E l Presidente, Angel de Lossada.== 
Custodio Carderera.—Pedro Allué y Jover. — Jorge Bar- 
b e r.« G erm ah  Segura.«P abío  Lozano y C ruz.«Francisco  
Pena y N avarro.«M anuel D yonda.«El Secretario , F ran cisco Sagarra.

SEÑORA: El Ayuntam iento de la M. N. y M. L. c iu 
dad de San Roque, después de haber tributado al Todo
poderoso las debidas gracias por el feliz alum bram iento 
de V. M. en él deseado natalicio del Príncipe de Asturias, 
se prosterna reverentem ente en las gradas del Trono de
V. M., y con inexplicable júbilo  tiene la honra de dar á 
su Real persona el más cumplido parabién por tan fausto y suspirado suceso.

Los fervientes votos de los españoles, Señora ,. no fue
ron desechados por la Mageslad S up rem a; y al otorgar á 
la Monarquía un favor que por muchos años ha sido el 
objeto constante de las súplicas de la católica España, in
augura una era de paz y ae ventura con que term inarán  
las desastrosas disensiones que deplora, y afianza en las 
augustas sienes de la preclara estirpe de V. M la Corona

v,* ^ . v A u  , u X u u .  n  , u i o f j v u a u i  a  » .  ¿TI. l i l i  U l l O V O
rasgo de su no desmentida predilección, concediéndole la 
complacencia de que en sus m aternales caricias vea cre
cer por dilatados años en virtudes al Príncipe recien naci
do , y que dotando á S. A. R. de la sabiduría de los Al
fonsos y de la santidad de un F e rn a n d o . cuyos nom bres 
venerandos ostenta, al llegar el dia de su advenimiento ai Solio la patria le colme de bendiciones.

Dígnese Y. M. acoger con la benevolencia v amabilidad que le caracterizan la expresión cordial y sincera de los 
sentim ientos que anim an al Municipio que suscribe, m ién- 
tras queda rogando al Om nipotente por la inestim able v i
da de Y. M., ae su A. R. y de toda la Real familia para la común felicidad.

San Roque 12 de Diciembre de 1857 .= S eñora .«A  L,R. P. 
de V. M « N arc iso  M ontesinos.«José Infante y  Herrera.== 
Joaquín de Sola y de Torres.—José L ozano.=Juan L e a l «  
Francisco Roselló.*=sVicente M enruval.=Alonso D elgado.« 
Antonio T ub ino .«M anuei V elez.«Francisco  Rendon y 
O rdonez.«Juan  Fernandez T ubino , Secretario.

SEÑORA: El Valle de A n d orra , aunque es un pais 
neutral é independiente, reconoce que debe eri gran par
te la conservación de su independencia á la protección 
que en todos tiempos le han dispensado los Monarcas es
pañoles , hacia los cuales no puede menos de hallarse an i
mado de los más acendrados sentimientos de am or y g ra 
titud por los privilegios y gracias que le han concedido y 
conservado. Así es que estos habitantes, al oiría plausible 
noticia del feliz alum bram iento de V. M. de un Príncipe 
tan suspirado, se han asociado á los españoles en el ex
traordinario y general júbilo de que se hallan poseídos 
después de un acontecimiento con que la Divina Providencia prepara sin duda para España épocas de bonanza y de felicidad

El Consejo general de los V alles, fiel in térpre te  de los 
sentim ientos del p a ís , felicita cordialm ente á V. M. con 
tan plausible motivo, y queda rogando de veras al Todo- 
poderoso que derram e sobre V. M. y sobre el régío vas
tago abundantes bendiciones para el m ayor bien y felici
dad de la Real familia y de la nación que con m aternal solicitud V. M. gobierna.

Andorra 15 de Diciembre de 1857.«Señora.=*A L. R. P. 
de Y. M .=  El P residen te, Gil A ren as.«D e acuerdo deí Conseio, Tomas Patmifiavíla

TARRAGONA 23 de Diciembre.— Sabemos que nues
tro Exorno. Ayuntam iento ha acordado el medio de rotular
las calles y num erar las casas de la ciudad de un modo 
perm anente. Al efecto ha adoptado un precioso modelo 
que le ha sido presentado, el cual es de h ierro , con los 
núm eros á relieve pintados con barniz negro y el fondo 
blanco, y los rótulos de las calles blancas las letras y el 
fondo negro. Esta m ejora, por la cual hemos clamado, se 
dará á pública subasta, y se rem atará en breve á favor del que mejor postura presente.

Díceseque tam bién se va á llevar á cabo otra mejora. 
Tal es la de ensanchar el modesto paseo de Santa Clara, 
para lo cual está practicando las oportunas gestiones nuestro Cuerpo municipal.

Tenemos entendido que se ha dado principio á la ope
ración de m ontar el aparato del faro de Salou , y que el 
arm ador llegó anteayer á esta capital. Es de presum ir, 
pues, que para deSpues de fiestas alum brará dicho faro, 
sirviendo de segura guia para nuestro puerto á los navegantes.

B ésalú 18 de Diciembre.—Con placer cojo la pluma 
para participar á Y. que en esta villa dichosamente pro
gresamos en mejoras materiales. Hace cuatro ó cinco dias 
que nuestro apreciable Sr. Ingeniero de provincia vino 
á trazar la línea en la calle Mayor, por la cual debe pa
sar la carretera que va de esa á O lot, que por cierto 
bien necesita hacerse, sí bien por ahora no hay muchas 
esperanzas de que se haga por la falta de num erario. Sin 
embargo, bueno es que esté trazada, porque será trabajo 
adelantado para cuando pueda hacerse.

Nuestro inteligente y activo Municipio por su parte 
tam bién trata de m ejorar la población, pues ya tiene 
adelantado un plano para la alineación y rectificación 
de las calles y plazas de la m ism a, y nuestro dignísimo 
y celoso Sr. G obernador, según de voz pública se dice, 
ha nom brado el arquitecto provincial para que venga á 
a u x in a r ios esfuerzos de nuestra Municipalidad.

No dudamos que el señor arquitecto nom brado , s e -  
cundanflo los deseos del M. I. Sr. Gobernador y de esta M unicipalidad, que son de equidad y justicia , y de o r
nato e higiene publica, sin ninguna clase de considera- 
n o n  personal hará un trabajo digno de su buena repu
tación personal y científica. Estaré á la mira y partic i
pará á y, el resultado, que no dudo será satisfactorio

EXTERIOR.
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a 

d r i d . — Paris 26  de Diciembre de 1857. —Según las ú lti
mas noticias recibidas de Lucknow , se contaban 40 Ofi
ciales entre muertos y heridos. Sir Colín Campbell había 
sido herido aunque ligeramente, y varios m iem bros de la 
familia Real de Delhi habían sido ejecutados.

Cu a n ta s  n o tic ias  se rec ib en  de  L o n d res  m a n i
fiestan  q u e  la ten d en c ia  á la a lza de los fondos p ú 
b licos es cada d ia  m a y o r , y q u e  co n tin ú a  lleg ando  
m etá lico  de  A m érica .

El Globo a n u n c ia ,  com o cosa d e c id id a , q ue  el 
G obierno  p ro p o n d rá  á las C ám aras  la rad ica l re 
form a €tel s is tem a  político  y adm inistrativo q u e  ac
tu a lm e n te  rige en Indias.

El S anco  de P ru s ia  re d u jo , el 21 de D ic iem b re , 
el tipo del d e scu en to  al i por 100 p a ra  los va lo
re s  c o r r ie n te s ,  y al 7 %  p a ra  los á plazo.

Escriben de Hamburgo el I I  del actual q u e  la 
com isión n o m b ra d a  p a ra  e n te n d e r  en lo re la tiv o  á 
la c r is is  m e rc an til cu m p le  su  co m etido  con sum o 
ac ierto .

R especto  á las n o tic ia s  q u e  la p re n sa  eu ro p ea  ha 
p u b licad o  estos d ias  acerca de  la espan to sa  c a tá s 
tro fe acaec id a  en él re in o  de N áp o les , añ ad e  hoy 
q u e  las c iu d ad es  d e  S a le rn o  , Po tenza y  Pole h an  
sido te a tro  dé  m ás h o rr ib le s  d e sg rac ia s  qu e  los re s 
tan te s  p u n to s  don de se hizo s e n tir  el te rrem o to : 
com o casi todos los edificios fueron  d e s tru id o s , las 
A u to rid ad e s  d isp u s ie ro n  le v a n ta r  b a r ra c a s  do n d e  
p u d ie ra n  g u a re c e rse  los h a b ita n te s . P asan  de 8.000 
las v íc tim as  de la p r im e ra  m en cion ada  c iu d ad . Los 
pu eb lo s  del N orte  de  N ápoles no h an  notado s i
q u ie ra  el sacu d im ien to .

E sc rib e n  de Ham b u rg o  el 17 del a c tu a l á la Ga
ceta de Colo?iia q u e  los negocios h a n  tom ado g ra n d e  
in c rem en to  d esd e  el d ia  a n te r io r :  to dav ía  no se h a 
c ía n  tran sac c io n e s  en  m e rc a n c ía s , p o rq u e  m uchos 
d e p o s ita rio s  po r m ay o r de estas  se h a llan  en  l iq u i
dación  y  no p u e d en  d a r la s  sa lid a  á su  a lb e d r ío : e n 
c u é n tra s e , p o r lo tan to , red u c id o  el m o v im ien to  m e r
ca n til de la plaza á la c o n tra tac ió n  de efectos p ú 
b licos, e n tre  los cuales son m ás b u scad as  las accio
n es  de cam ino s de h ie rro .

Se dice q u e  el Banco de D a rrn s tad t h a  ofrecido 
p re s ta r  dos m illones de m arcos á la c iu d ad  d e 'H a m - 
b u rg o .

La Caja de  D escuentos de este ú ltim o  p u n to  ha 
o b ten ido  au to rizac ió n  p a ra  h a ce r  un  em p ré s tito  de 
cinco m illones.

ALEMANIA — Hamburgo 19 de Diciembre. —  Desde 
ayer ha vuelto á re inar grande animación en los negocios. 
Los precios han empezado á su b ir , y con especialidad en 
los fondos púb licos , acciones de caminos de hierro &c , 
que constituyen el principal objeto de la contratación. 
Todavía no se hacen operaciones sobre mercancías, pues
to que muchas casas de comercio al por m ayor se hallan 
en liquidación, y no pueden vender á su voluntad. Ase
gúrase que el Banco de Darrnstadt ha ofrecido prestar á 
la ciudad dos millones de marcos. íGaceta de Colonia.)

FRANCFORT 18 de Diciembre. —  ?A despacho del 
Príncipe Gortschakoíf del 1.° de Diciembre ha sido rec i-  
bido en los círculos federales con tanto más ínteres,* cuan
to que reconoce por base las disensiones de la Dieta acer
ca de la cuestión de los Ducados. Refiriéndose al art. 31 
del acta final del Congreso de Yiena , reconoce el derecho 
y la obligación en la Dieta de someter á su exámen la 
cuestión de llolstein , y añade que el Gabinete dinam ar • 
p«»ente para haber lo'posibte á fin de que ese asunto se 
arregle am istosam ente, y nada dice acerca del Sleswig. 
El despacho referido, dirigido á la Embajada rusa en Co
penhague, se ha enviado al propio tiempo á los R epresen
tantes de la misma Potencia en Lóndres y Paris , orde
nándoles que le pusieran en conocimiento de estas cortes 
á fin de que ellas cooperaran en Copenhague en el m is
mo sentido que Rusia. Se sabe ademas, por correspon
dencias particulares de la capital de Dinamarca, que su 
Gobierno ha resuelto contestar á las reclamaciones de los 
Estados de Lauemburgo por medio de una memoria ex 
tensa que no se ha term inado todavía. [Zeit.)

AUSTRIA .— Viena 17 de Diciembre.—Un despacho te
legráfico ha anunciado la m uerte de Iskender-B ajá, muy 
conocido en la última guerra en tre  Rusia y T urqu ía, y 
que acompañó á Om er-Bajá á Bagdad. lskender-B ajá na
ció en Besarabia el año de 1812, y se llamaba Conde Eins- 
ki. Obligado á abandonar su pais por hallarse complicado 
en varios sucesos políticos, sirvió á D. Pedro en Portugal. 
Más tarde estuvo en España , en donde ganó 12 condeco
raciones duran te la guerra civil. De allí se dirigió á Ar
gelia , pasó á China , habiendo tomado parte en todas las 
cam pañas, regresó á Argelia, peleó contra Abdel-K ader 
y obtuvo la cruz de la Legión de Honor. En 1848 y 1849 
combatió en Hungría y en Turquía. Formó parle de la ex
pedición de Om er-Bajá contra Montenegro, y una heri
da que recibió en la última guerra le obligó á p e rm a
necer en inacción. El fue quien organizó después á los 
Bachi-Bojoucks. (Prensa de Viena.)

Idem 18. Lord Strattford se de tendrá , según dicen 
Jos dias únicamente en Yiena. Veinte meses hace que 
tiene en su poder la licencia tem poral, de que no ha hc- 
± o  uso hasta ahora. Se cree que regresará á desempeñar 
su cargo por el mes de F eb re ro , y que asistirá con 
M. Thouvenel á las sesiones del Congreso de Paris, que se 
reunirá en el mes de Enero. Se anuncia tam bién que el 
iecreto de disolución de los Divanes de los Principados 
se halla en poder del Representante de la Puerta Saffet- 
Effendi, y se llevará á cabo inm ediatam ente. ( Gaceta de 
Correos. J

ídem id.—Ayer llegó á esta capital Lord Strattford de 
EledcliÜ’e , y fué recibido en la estación por Sir Hamilton 
Seymour. ( Gaceta de Colonia. J

PRUSIA. — Berlín 18 de Diciembre. — Asegúrase en 
los círculos m ejor informados que, independientem ente de 
la cuestión actual de los Ducados, preocupa mucho en 
Lóndres la solución de las dificultades que deben surgir 
del estado en que se halla Holstein. Por más que se ha 
dicho lo contrario , es m uy cierto que el Cónsul inglés 
M. Ward ha reconocido como medio legal el restableci
miento del stalu quo ante bellum ; pero siendo en la ac
tualidad imposible de obtener este resultado , ha pro- ¡ 

i jm esto la división del Sleswig. (id.)
Idem id, —Sabemos que en virtud de lo solicitado por 

los grandes propietarios de Lithuania y W olhynia, se pro
cederá desde 1.° de Enero á realizar la supresión de la es
clavitud en estas provincias. Los siervos no p o d rá n , sin 
em bargo, abandonar la propiedad á que están adscritos 
en los tres prim eros años , en cuyo intervalo podrán con
venirse con sus dueños acerca de las prestaciones perso
nales ó la indemnización pecuniaria á que están obliga
dos. Si en dicho térm ino no se pudiesen arreglar las d i
ferencias , lo serán por una comisión imperial. [ Nueva 
Gaceta de Prima.)

Idem 19. — Dícese que el Príncipe de Prusia asistirá 
probablem ente al casamiento de su hijo , que habrá de 
verificarse en Lóndres el dia 25 de Enero próximo. En es
te caso se anunciará, un poco ántes del térm ino de la de
legación deí P rínc ip e , el restablecim iento del Rey y el 
permiso concedido al Príncipe para ir á Lóndres. S. M. se 
encargará por consiguiente de los asuntos públicos. Sin 
em bargo, nada hay resuelto definitivamente en el p a rtid

c u la r , puesto que falta todavía el dictam en de los m édi
cos. M. de Scheele ha salido para P aris, y se anuncia ya 
que le recibirá el Emperador. ( Gaceta de Colonia )

Idem id .—Ya se sabe cuál es el contenido de una c ir
cular turca del 1.° de Diciembre, en que se trata de la di
solución de los Divanes de los P rincipados; pero no así 
el de otra comunicación expedida al mismo tiem po, en 
que se habla en térm inos muy explícitos de dicha medida, 
la cual se llevará á efecto inmediatamente. (Diario ale
mán de Francfort.)

SECCION G EN ER A L.
La Crónica naval ha publicado el siguiente curioso a r

tículo sobre el modo de remolcar con los buques de vapor, 
escrito en francés por Mr. Janvier, traducido por el A l
férez de navio de tercios navales, Ayudante de la mayo
ría del departam ento de F erro l, y ahora de la Coman
dancia de Puerto-Rioo, D. Eugenio de Larrinaga.

La operación de remolcar los buques con un vapor se 
ejecuta de dos m aneras: 1.* Por medio de am arras dadas 
de la popa del remolcador á la proa del remolcado. 2.a A bar
loando los dos buques, y manteniéndolos algo desatraca
dos por medio de botalones de desatracar, ó tornapuntas. 
Este último método solo es aplicable en las rias ó en pun
tos en que no haya marejada.

En estos dos sistemas de remolcar son necesarias al
gunas disposiciones prelim inares comunes á ámbos , y 
así cuando el ti mpo es calmoso ó el viento es con
trario , conviene d ism inuir, en cuanto las circunstan
cias lo perm itan, la resistencia que los masteleros y las 
vergas puedan experim entar con el aire ó el v iento , con 
cuyo objeto se calan aquellos, y estas se bracean en caja; 
pero si el viento fuese favorable, convendrá dar la vela 
atendiendo, cuando se remolca abarloado, que la inclina
ción del buque remolcado no atormente al remolcador, 
ó altere la disposición de los tangones que los m antienen 
convenientem ente desatracados ; cuidando tam bién de si 
el viento tiene fuerza suficiente para llenar las velas á 
pesar de la velocidad del b u q u e , pues en el caso nega
tivo se deben aferrar estas y bracear las vergas como lo 
hemos indicado ya.

Para remolcar un buque , dando el cabo por la popa, 
conviene tener dos am arras, una por cada costado deí 
vapor. Estas am arras pasan por unas gateras ó escobenes 
abiertos lo más cerca posible á su centro , y se am arran 
en seguida de m anera que cada una de ellas se pueda 
cobrar ó arriar con facilidad.

Cuando el rum bo que se lia de seguir es directo , se 
llevarán las dos am arras con igual tensión, y el remolcado 
gobernará en las aguas del remolcador. Si se trata de rodear 
un obstáculo cualquiera, el remolcador hará la evolución á 
favor de su timón, y el remolcado continuará gobernando 
en sus aguas siempre que haya mucho espacio para m anio
b ra r; pues en otro caso para acelerar la evolución se debe 
filar la am arra opuesta al lado sobre que se quiere caer; 
pero si las circunstancias locales ó inesperadas exigieran 
una evolución m uy rápida , deberían los buques poner in
mediatam ente sus timones en sentido opuesto uno al otro, 
filando a! propio tiempo la am arra como hemos indicado. 
Así, por ejemplo, si un obstáculo cualquiera obligare á 
navegar inmediatamente sobre babor formando un ángu
lo recto con el rum bo que se hacia, se fila el remolque 
dado por estribor, y poniendo la caña del remolcador á 
estribor, girará en breve sobre babor; el remolcado pon
drá por el contrario su caña á babor, y vendrá al ins
tante sobre estribor, hallándose al poco tiempo en la per
pendicular del remolcador, al que con esta m aniobra ha
brá facilitado la caída. Llegado ya á esta posición, cambia 
inmediatam ente su caña para dirigirse á las aguas del 
rem olcador, que á su vez facilitará la caída ; pues como 
acabamos de decir se halla ya directamente en la perpen
dicular, v por consecuencia en la posición más conve
niente para hacer caer al remolcado. Concluido el m ovi
miento, se tem plará el remolque arriado provisionalmente, 
lo que se consigue con facilidad sin balar de él á fuerza 
de cabrestantes ó aparejos, trabajo largo é incierto en 
verdad, filando convenientem ente del otro. Véase, pues, 
que la maniobra del buque remolcado facilita y acelera 
la evolución, y solo se necesita entenderse bien á bordo 
de ámbos buques, lo que desgraciadamente no siem pre sucede.

En el ejemplo anterior hemos supuesto que las cir- 
cuntancias no exigían más que un cambio de 90° en la 
dirección ; pero este método es aplicable tam bién á otras 
evoluciones m ayo res, y hasta cuando se trata de obtener 
íiiuprrífíO(i'Qb',ésrff,npÍfibi ¿i ylJófhp1 arali v arríeñté cóh'el otro 
método, está en la razón de 6‘5 á 1; esto e s , que si por 
el prim er método se han empleado seis minutos y medio 
en recorrer el círculo com pleto , usando el secundo p ro 
cedimiento se necesitará tan solo un minuto ^resultando 
ademas una considerable disminución de espacio reco rrido para efectuarlo.

Fácilmente se complenderá cuán necesario es para 
esta maniobra que tos remolques sean fuertes; porque 
empezando desde el momento en que el vapor cambia 
de dirección y el buque remolcado abate sobre la banda 
opuesta , los remolques aflojan indudablem ente, y el r e 
molcador, libre durante algún tiempo, aum enta su velo
cidad; y cuando en seguida obra sobre la perpendicular 
del rem olcado, toda la fuerza viva adquirida va á des
truirse instantáneam ente con la resistencia lateral de es
te , que por consecuencia del movimiento de tracción 
perpendicular puede ser considerado próxim amente como una masa inmte.

Se ve asimismo que importa mucho el asegurar bien 
los remolques á bordo del vapor, y en un punto en que 
el buque no padezca por alguna sacudida violenta • sin 
embargo que esta sacudida no debía experim entarse á 
ménos de ser un  caso muy apurado en que se necesitara 
em plear toda la potencia disponible en el vapor , porque 
en otras circunstancias conviene que la máquina' trabaje 
lentam ente hasta que los remolques hayan tesado, y esto 
sin perjuicio de que en el buque remolcado deben estar 
prontos á m oderar el sacollazo lascando los remolques sobre bita.

Los remolques pasan com unm ente á bordo del vapor 
por unas aberturas ó escobenes preparados en sus costa
dos para este objeto especial, y situados, como ya se ha 
indicado, poco más á popa de cada tam bor, am arrándo
los en seguida en cornamusas ó maniguetas apropiadas á 
este servicio y situadas dentro de las regalas. Conviene 
igualmente el conservar á bordo algunas adujas del cala
brote de remolque á fin de poder cobrar ó filar este cuando se necesite.

Los dos remolques pueden reem plazarse con uno de 
pata de ganso, afirmando sus ram ales al remolcador en 
la m i sipa forma que las precitadas amarras. Esta disposi
ción de pasar los dos remolques ó las dos pernadas, una 
por cada costado, hace desde luego positiva la m aniobra 
y no lo seria en manera alguna si solo se contase con la 
acción del timón para gobernar los sistemas. Débese igual
mente tener cuidado de que al pasar los remolques °ó la 
pata de ganso no se prendan en el talón del timón.

Para remolcar un buque abarloado se acostumbra 
conservar entre ámbos el desvío necesario por medio de 
berlingas ó arbotantes colocados á popa y proa, y presen
tados en la perpendicular á cada buque; en seguida se 
trincan los buques á favor de am arras cruzadas y estran- 
goladas , de m anera que no puedan separarse ni obede
cer el uno sin el o tro , ora al movimiento de m archa ó 
retroceso , ó ya á una circunstancia de detención súbita. 
Es, pues, indispensable que no haya movimiento alguno 
en las am arras ó trincas para que los dos buques formen un sistema único é inseparable.

El uso de botalones de desatracar es desde luego n e 
cesario cuando se remolcan grandes masas, y no debe 
perm itirse que un buque remolcado se apoye contra el 
aparato de los tam bores, aunque aparezca sólido, porque 
aun cuando no haya mar , el movimiento de la máquina 
es bastante poderoso para hacer oscilar á los buques con 
mútua independencia, y puede resultar cuando ménos 
una flexión, y por consiguiente la alteración del nivel en 
el asiento de las ruedas, bastando para esto el solo roce.

Se concibe que en este método de remolcar el sistema 
tiende continuam ente á abatir al lado opuesto del rem ol
cador , pues se halla en situación semejante á la de un 
bote en el cual se bogare por un solo costado. Por lo 
tan to , cuando al ponerse en marcha haya poco espacio, 
es indispensable tener una am arra que haga de codera 
para contrarestar el movimiento de caida. "Esta am arra, 
que se fija del lado opuesto á la caida, debe ser bastante 
larga , y el punto en que se fija ó el anclote á que se pue
de am arrar debe hallarse en una dirección perpendicu
lar , trayendo aquella á la proa del buque más bien por 
fuera que por dentro: filando de esta codera á medida 
que el sistema toma andar, se larga completamente cuando 
ios tim ones, en virtud de esta m archa, gobiernan lo bastante para contrarestar las arribadas.

Si hubiese viento , el buque remolcador debe siempre 
am arrarse á sotavento, y el remolcado preparará todos 
ios foques para izarlos en el momento de ponerse en 
m archa, á fin de aguantar la caida, en cuyo caso el uso 
de la mencionada codera se hace innecesario para pro 
ducir una evolución cualquiera en el curso del remolque.

Sin embargo de que los considerables esfuerzos que 
resultan ai rem olcar navios y fragatas apénas perm iten 
ó hacen difícil, cuando se trata de evitar ó producir la 
caida , el filar con prontitud las am arras poco manejables !

con que se sujetan estos buques para remolcarlos abarloa
dos, débese ensayar este medio en los casos de urgencia, 
y entónces se filan de manera que obren lo más d irec ta 
mente que sea posible sobre la proa ó sobre la popa del 
buque remolcado. Las am arras cruzadas ofrecen ventajas 
en este sentido, porque efectivamente la am arra que v ie
ne de la proa del buque remolcado se afirma por la popa 
del rem olcador, y la que sale de la popa de aquel se 
afirma en la proa de es te , de suerte que filando las otras 
am arras ó trincas, ya sea en totalidad ó en parte , se po
drá desde luego obrar con más ó ménos eficacia sobre la 
proa ó la popa del buque rem olcado, á voluntad ; y no 
hay duda que disponiendo los buques correlativamente 
de m anera que formen entre ellos un ángulo cualquiera, 
se puede obtener un efecto bastante poderoso para com
pensar las guiñadas que ocasione la falta de sim etría del 
sistema de unión, aunque esto producirá una gran  p é r
dida de velocidad, y por consecuencia la acción de los 
timones para el gobierno será mucho menor.

Cuando hubiese que remolcar dos buques á la p a r, 
ciertam ente que estas dos resistencias, colocadas s im étri
camente en cada costado, tienden á equilibrar las guiña
das; pero tanto las necesidades del servicio, como el d e 
masiado volumen de los buques que se han de remolcar, 
pueden exigir las m aniobras especiales que hemos expuesto, y al objeto creemos seria conveniente para los 
puertos que tienen muchos obstáculos el constru ir ex 
presamente un vapor que pudiese contrarestar los incon
venientes señalados. Bastaría para esto el adaptar al va
por debajo del bauprés ó en su lugar una rueda peque
ña ó un rodezno cuyas paletas estuviesen en la dirección 
de la quilla; pero que siendo susceptible de g irar á la 
derecha ó izquierda, según conviniera , por medio de la 
m áquina , baria fáciles y desde luego positivas las evolu
ciones de los sistemas remolcados de cualquiera especie 
que fuesen, y aun cuando no tuvieran velocidad alguna.
( Tres ruedas de dientes oblicuos y una barra de conexión 
bastarían para su instalación). En cuanto á la mayor 
parte de los demás accidentes que pueden ocurrir al re 
molcar abarloado, suponen que hay espacio por la proa, 
y en este caso es infinitamente preferible el rem olcar á 
la zaga.

Los buques de vapor pueden hacer otros varios ser
vicios cuya emuneracion seria prolija en obra de esta n a 
turaleza. por lo que nos limitaremos á señalar algunos.

Supongamos que se trata de sacar un buque varado, 
cuando no se ha conseguido hacerlo con los medios d is
ponibles á bordo. Para efectuarlo en esta circunstancia, 
el vapor debe fondear en la dirección hacia que se trata 
de sa^ar el bu q u e, conviniendo que sea á una distancia 
que pueda am arrarse á este después de filado todo su 
cable. Hecho esto, el vapor vira sobre su ancla, y al m is
mo tiempo hace girar las ruedas para avante. La fuerza 
que en el estado de estabilidad puedan producir las m á
quinas es el máximum, y de consiguiente capaz de tr iu n 
far de la mayor parte de las grandes resistencias que los 
marinos tienen comunmente que vencer. í Si por este m e
dio no se consigue el objeto, se ensayará el obrar á estra
padas, dando descuello á las am a rra s .) Estando el buque á 
flote se cobran por las am arras que le unen al vapor, y 
tan pronto como se halla á la distancia requerida para re molcarlo se leva el ancla y se pone en disposición de 
efectuarlo; pero si hubiere demasiado viento para rem ol
carlo desde luego, se repite la maniobra precedente des
pués que el buque esté firme fondeado en su nuevo 
lugar.

La posición ordinaria de los buques varados es el e s 
tar tumbados en la playa de m anera que presentan un 
costado á la mar, miénlras que la arboladura pende hácia 
el lado de tierra y á sotavento : pues bien, para sacar un 
buque de la varada puede m aniobrarse como sigue. ( Se 
supone que no está en te rrad o .) Sobre el costado que des
cubre el buque varado se fija un rosario de pipas vacías, 
sujetándolas bien , y lo más bajo que sea posible : hecho 
esto, se apuntalan los palos mayores cuanto sea dable, 
dándoles quinales á la parte de sotavento, y puntales ó 
tornapuntas á barlovento, impidiendo además por medio 
de patarraes y estavs el que las cabezas de estos palos se 
aproxim en; y se les fijarán finalmente dos fuertes gu in 
dalezas.

Tomadas estas disposiciones, el vapor se colocará por 
el través del buque varado, fondeando á regular distan
cia. Se tomarán las dos guindalezas, y se am arrarán  de 
firme á bordo. Hecho esto, se ponen en movimiento las 
dos máquinas, y al mismo tiempo se vira sobre el ancla.

Fácil es concebir el efecto que resultará de sem ejante 
maniobra. El buque varado, obedeciendo desde luego á la 
fuerza de tracción que obra sobre la cabeza de los palos, 
que son poderosas palancas , se abatirá sobre las pipas 
vacías colocadas bajo su costado, las que lo suspenderán, y 
en seguida la misma fuerza trabajará para sacarlo por la 
senda que se abrió al varar.

Supongamos que se trata de remolcar un buque colo
cado entre otros dos buques ú obstáculos tan unidos que w a Li.Mwau parii sacarlo y su jetarle al remolque. Supongamos tam bién que no hay es
pacio bastante para que el mismo vapor pueda hacer la 
ciaboga y presentarle la popa. En este caso se presenta 
proa á proa con el buque varado, se pasa por ella el r e 
molque, y en seguida hace funcionar sus m áquinas para 
atras. Si el espacio que se ve obligado á andar de este 
modo no fuese g ran d e , es innecesario poner el remolque 
á Ja proa del vapor, pues basta el abarbetarlo simplem en
te á este p u n to , y largando esta barbeta en el momento 
que el sistema haya franqueado el paso estrecho de que 
se traía , todo está dispuesto para que el remolque se ins
tale^ como ordinariam ente , por la popa del vapor.

Si la estrechura que se necesita andar tuviese, ademas 
de las dificultades especificadas anteriorm ente, el inconve
niente de ser muy larga, seria preciso arreglar el rem ol
que por la popa del vapor con pata de ganso, y d isponer
lo de m anera que una de sus pernadas se pudiese virar y 
desvirar á voluntad en el cabrestante. Estas pernadas de
ben colocarse lo más á popa que sea posib le, y por me
dio del cabrestante, que siempre debe tenerse arm ado , se 
obtendrá toda la facilidad que se desea de gobernar an dando para atras.

Lo repetimos, en esta circunstancia el buque debe es
tar bien adrizado en el agua á fin de que no trabaje una 
rueda más que otra, y absolutam ente nada debe contarse, 
ó m uy poco, con la eficacia de la acción del timón. (Guan
do un buque navega para atras es preciso usar el esfuer
zo del timón con prudencia y con el temor de que a b a 
tiéndose de golpe sobre una banda pueda rom per los machos. )

PRECEPTOS DE AGRICULTURA PRACTICA.
Extracto de una obra publicada en Venecia en 1667 por 

Camilo Tarello
Imposible parece que á estas horas, después de todo 

lo que sobre el particular se ha dicho y escrito , no ha
yan encontrado en España una aplicación más lata y más 
general las ideas que cerca de tres siglos há emitió un escritor veneciano.

Su nom bre ha sido ya citado como el de uno de los 
hom bres que mejor han comprendido y que más han 
preconizado las ventajas del sistema alternante, fundado 
en la división del terreno en hojas ó amelgas destinadas 
á la rotación de cultivos; pero Tarello, no solo tiene dere
cho á ser citado, sino á ser conocido y á ser útil.

Su obra, aunque no muy extensa, lo es, sin embargo, 
demasiado para poder toda ella hallar cabida en las colum nas de un periódico.

Fuerza no es, pues, siguiendo el ejemplo que en 
Francia ha dado Mr. Dezeimer, distinguido agricultor del 
departam ento de la Gironda, ex tractar de aquel trabajo 
los párrafos siguientes, que reasumen, digámoslo así, lo 
más importante de él en la parte, sobre todo, que más 
perfectamente aplicable es á lo que óun en el dia suce
de en nuestra España.

I.
En tiempo de la República, los romanos araban m u 

cho, sem braban poco y c ida familia vivía del producto 
de sus dos faneguillas de tierra. Nosotros, por el co n tra 
rio, aramos poco, sembram os mucho y siempre vivimos pobres.

Para dar á la tierra m ayor fertilidad de la que na tu 
ralm ente tiene, lo cual es posible en muy alto grado sin 
gran gasto ni fa tiga , no hay medio más "eficaz que el de 
dejarla descansar, labrarla con frecuencia y abonarla con 
abundancia, conforme á las reglas siguientes:

Labor que en la actualidad damos sobre la hoja desti
nada al trigo (que es por lo común la mitad del terreno 
que cultivamos ), y que suele ser de cuatro rejas, debe 
darse en lo sucesivo en la mitad de dicha hoja, de manera 
que, incluyendo la de la siem bra, sean ocho las vueltas que reciba.

Con esto quiero decir que, dividiendo en cuanto sea 
posible las tierras en cuatro partes iguales, en vez de dos, 
no debe sem brarse de trigo cada año más que una sola 
de dichas partes , pero alternativam ente y después de h a
berla dado ocho rejas. Olí as dos partes deben sem brarse 
de prados artificiales; y la cuarta, según acabo de indi
car, destinarse á barbecho, es decir, á llevar ocho rejas en el trascurso del año.

II.
Así, pues, el labrador que actualm ente siem bra 10 fa

negas de trigo cada año, no debe en lo sucesivo sem brar 
más que cinco, y en cambio , debe emplear en estas cinco 
fanegas todo el estiércol y lodo el trabajo que hubiera 
empleado en las 10, es decir, que debe darle ocho rejas 
en lugar de cuatro, esto salvo el caso de que el terreno sea extrem adam ente ligero.

El trigo en los terrenos fuertes, bien abonados y p re
parados, se robustece demasiado ántes de que llegue el 
invierno; téngase, pues, cuidado de no sem brar muy 
temprano.

Cuanto más fuerte es y mejor labrado está el terreno , 
ménos espeso debe sem brarse : de esta m anera , echando 
los trigos varios tallos, y siendo más perfectas sus espigas, 
bastarán las dos terceras parles de la semilla que gene
ralm ente se emplea.

Los trigos deben escardarse hácia fines de Febrero, 
cuando empiezan á reinar los vientos del S u r ; operación 
que se repetirá un mes después. La escarda, más aún que 
para quitar las muchas yerbas , sirve para refrescar y 
ab rir la tierra y para rom per la costra que duran te  el in 
vierno se ha formado.

Tal es el empleo que á la prim era cuarta parte ú ho 
ja de tierra debe darse.

TIL
De las tres res tan te s , dos deben sem brarse de prados 

artificiales , y dejarse descansar así du ran te  dos años.
Hé aquí lo que al efecto contiene hacer:
Después de la recolección , en Agosto y aún en Se

tiem bre, lábrase ligeram ente el cam po, pero en su tota
lidad y por pequeños surcos. Hecho es to , siém branse trébol ó panizo (panirum yia tle)> f y d ése« n a  vuelta de gra
da, lo cual es tam bién á veces bueno pasar ántes de sem 
b rar.

Cuando no se quiere arar en dicha época (siempre es 
mejor hacerlo) puede diferirse, la operación hasta el p ró 
ximo mes de Marzo , y sem brar entónces tré b o l, panizo 
ó cizaña vivaz, y en defecto de estas plantas sim plem en
te grano de heno, cuidando de pasar luego por encima 
una rastra con púas de hierro.

Aun cuando nada se sem brase en estas dos cuartas pa r
tes , no por eso dejaría la tierra de producir y e rb a s , las 
cuales podrían segarse ó darse á comer en pié al gana
do ; pero aconsejamos la siem bra.

También pueden sem brarse dichos forrajes con el 
trigo de O ctubre, ó en Marzo sobre el trigo , con una 
vue lta  de grada.

El descanso de dos años de la mitad de las tierras ara
b le s , cubiertas por este medio de prados artificiales, las 
fertiliza notablem ente, y así como despues'fdel trabajo los 
hom bres y los anim ales recobran sus agotadas fuerzas á 
favor del descanso y del mejor a lim en to , sin los cuales 
no les seria dado subsistir, así son necesarios para la 
subsistencia de las tierras el alimento que les damos por 
medio de los abonos y el rep o so , que consiste en d e ja r
los que se cubran naturalm ente de una capa ve rd e , que 
tan útil por otra parte  nos es.

El b a rb ech o , propiam ente hablando , no es, pues, el 
descanso, sino la preparación de los campos. Los prados 
son su verdadero reposo.

La experiencia demuestra com pletam ente que el des
canso es el mejor modo de volver á la tierra su perdido 
vigor. En la campiña de Roma , en Toscana , en la Apu- 
lia y en Sicilia hay campos que no se aran  en cuatro ó 
cinco añ o s , y que ai cabo de este tiempo dan cosechas 
inmensas. Y áun en la R om anía, tan arraigada está la 
opinión de que el descanso es un medio eficacísimo de 
mejorar las tierras , que á sus habitantes se les ve a rro 
jar al rio los estiércoles que reputan  inútiles.

IV.
Resta , pues, la última cuarta parte ú hoja , sea la de 

ba rbecho , destinada á llevar al año siguiente un trigo.
Esta hoja conviene empezar á araría por los meses de 

Octubre ó Noviem bre, es decir , unos 10 meses án tes de 
sem brar , ó ántes , si es posib le; pero siem pre en tiem 
po seco , echándole una buena capa de estiércol ántes de 
la última vuelta en los términos que luego se dirá , y co
mo dos terceras partes de la semilla que com unm ente se 
emplea.

Limpíese, rem uévase y pulverícese bien. No hay me-
io mejor de conseguir este resultado que seguir el con

sejo que arriba d i , cual es aplicar á la cuarta parte de la 
tierra todo el trabajo que ahora se aplica á la m itad. A 
otros dos de los cuatro cuartos, reducidos á prado , h a rá  
tanto provecho el reposo como las labores á aquel. Es 
menester haberlo visto por sus propios ojos para com 
prender hasta qué punto pueden llegar á fertilizar la 
tierra el trabajo y la asiduidad.

A los suelos fuertes y compactos convienen labores 
hondas; en los ligeros y areniscos m eter ménos la reja , y 
labrarlos á fines de Agosto, próximo ya el invierno.

A favor del método que recomiendo , la tierra floja 
toma sustancia. Suelo hay donde al principio por débil 
no conviene ah ondar, y donde á la postre podrá la r e 
ja penetrar hasta el dental.

Dar, como hoy, cuatro rejas, y esas poco hondas, no 
es cultivar la tie rra ; es menearla y nada más. Para h a 
cerla fértil es menester pulverizarla. Todo el m ando s a 
be que si el barro de los caminos y de las calles es tan 
buen abono , á esta sola circunstancia se lo debe. Hagamos á nuestros campos la aplicación de este principio , y 
con el arado desmenucemos la tierra hasta lo in f in ito .’

En las bien removidas ; no siendo sum am ente flojas! 
las cosechas resisten mejor los grandes calores que en 
tierras mal ó medianamente a rad as : esto es n a tu ra l ; el 
agua que en las prim eras cae penetra en cantidad más 
considerable y á mayor profundidad ; ta rd a , por lo tanto, 
más tiempo en evaporarse ; y dando jugo á las p lantas, 
no solóles asegura la existencia, sino que les acrecienta’ el vigor.

En vez, pues, de sem brar, según hoy se practica , la 
mitad de nuestra tie rra , y dar á la otra mitad cuatro 
vueltas de arado, demos á la mitad descanso du ran te  dos 
años; abonemos y sembrem os un cuarto de e lla s, y d e 
jando de barbecho el cu arto , preparém osle con ocho vueltas de arado.

Nuestros campos cultivados de esta m anera, p rod u 
ciendo mucho más fru to , y esquilmándose por tanto 
más, necesitarán reponerse. Es cierto , y de lograrlo se 
hallarán medios en el reposo y en la abundancia de estiércoles.

Llegado este caso, veránse aum entar considerablem ente las ganancias d é la  labor en razón:
1.° Del mayor núm ero de vueltas de arado que recib irá la tierra.
2.° De la cantidad de abonos.
3.a Del núm ero de simiente.
4.° De i a escarda de los trigos.
5.° Del establecimiento de prados artificiales, y del 

aumento del ganado que de ello es la consecuencia natural.
6.° Del reposo que á los campos se proporciona po 

niéndolos alternativam ente de prados duran te dos años.
Ganancias que todavía pueden hacerse mayores, com

binando el sistema de que va hablad^ ^on el estableci
miento y la explotación de prados naturales.

Y.
Los prados se deterioran cuando envejecen, razón por 

la cual se hace preciso renovarlos de tiempo en tiem po. 
Consíguese esto descuajándolos y culti.vardo en ellos ce
reales durante algunos años. Después de esto, débense sem brar arvejas, y finalmente heno otra vez.

Para la prim era vez aconsejo que se roce y descuaje 
el prado viejo, y que sobre el mismo terreno se quem e 
el pasto después que se haya secado en pequeños m onto
nes formados á manera de hornos. Cierto es que esta 
operación cuesta más cara que el simple arado , pero 
tam bién es más ú t i l ; el efecto de lo uno es al de lo otro como el oro á la plata.

Para proceder con órden, siém brase en una cuarta 
parte de los prados así descuajados, al prim er año mijo, 
el segundo trébol , y los otros tres trigo : en lodo caso, 
quemado que sea el rastrojo, es preciso dar cuatro rejas,’ 
con inclusión de la que sirve para sem brar.

Del mismo modo y sucesivamente trátanse las tres 
cuartas partes restantes de prados viejos, de m anera que 
al cabo de 20 años se ha recorrido lodo el terreno, el cual 
queda en favor de estas operaciones completamente re novado.

La misma operación vuelve á em pezarse concluido 
dicho tiem po , pero en este caso ni en lo sucesivo es necesario ya rozar ni quem ar.

Una cuarta parte de los prados, puesta en cultivo del 
modo indicado, no dism inuirá la cantidad de heno si se 
echa en las otras tres el estiércol necesario.

VI.
Todo cultivador que siga este método y observe los 

preceptos que dejo enum erados, puede prom eterse las siguientes ventajas :
Primera. Disminuir los gastos y el trabajo, porque es 

más fácil lab ra r una fanega de tierra ocho veces que 
dos fanegas cuatro veces cada u n a , es decir, que una 
vez dada la tercera reja, se podrá a rar á lo ménos fane
ga y media de tierra en el tiempo que antes se necsitaba 
para arar una sola; y empezando la Operación por el mes 
de Octubre ó el de Noviembre, cuando la tie rra  se p re s 
ta aún al trabajo, puede continuarse al siguiente añ o , en 
que ningún trabajo más urgente lo e s to rb a ; por este me
dio, á fines de Mayo, semana ántes ó semana después, 
se habrán dado cuatro rejas; las otras cuatro de verano 
se darán con facilidad en un terreno ya movido.

Segunda. Destruir las semillas y las raíces de las m a
las yerbas que, robando su alimento al trigo , lo ahogan y no lo dejan crecer.

Tercera. Un campo descansado, preparado y esterco
lado de este modo, producirá (así lo acredita la experien
cia) el doble de trigo que otro de doble extensión ; lo cual 
es duplicar el producto bru to , y mucho más que duplicar las ganancias del cultivador.



Cuarta. Economizar dos terceras partes de la semilla 
que hasta aquí hemos emplead©; porque sembrando en lo 
sucesivo, no ya la m itad , sino tan sol© la cuarta parte de 
nuestros terrenos arables, ganamos desde luego la mitad 
de la semilla qpe ántes necesitábam os; adem as, no sem
brando más que dos terceras partes de la cantidad que se 
acostumbraba á echar en dicho cu a rto , volvemos á ganar 
dos duodécimas p a r te s , ó sea un sexto del total de la se
milla : ahora b ien , una mitad y una sexta parte hacen 
unidas dos terceras partes, y eso es justam ente lo que de 
menos que en los años anteriores necesitamos por este 
sistema.

Quinta. Ni nos faltará forraje ó heno para la m anu
tención de gran porción de ganado , pues que podremos 
y deberemos sem brar trébol en las dos cuartas partes del 
te r re n o , donde crecerá muy b ie n , descansando aquella 
durante dos años bajo esta capa verde para ser luego ro
zadas, aradas y sem bradas á su vez de trigo; pues nunca, 
vuelvo á decir, debe sem brarse de trigo más que una 
cuarta parte de la totalidad del terreno arable.

En el territorio de Brescia se obtienen admirables co
sechas del más hermoso lino en terrenos donde poco á n 
tes se cogió otra de tré b o l: allí las tierras se arriendan á 
elevado p rec io , no tanto porque el suelo sea fértil y pue
da regarse, cuanto en razón á la naturaleza de la planta 
que acaba de lle v a r; y si todo esto es con el único objeto 
de sem brar lino ó mijo, ¿ con cuánta más razón no se de
bería obrar de la misma manera para sem brar trigo?

Sexta. Una de las ventajas más considerables de este 
sistema es la facilidad de criar mucho ganado en atención 
á la gran cantidad de heno y de forraje verde que con 
él obtendremos. Desde luego más abundancia de caballos, 
de bueyes, de vacas, de ovejas y de aves domésticas; y 
¿ quién ignora el infinito uso que lodos hacemos de esos 
artículos, así para nuestra manutención y vestido como 
para el trabajo? Cualquiera, pues, que hasta aquí haya 
necesitado dos pares de bueyes puede tener bastante con 
u n o , y en lugar del otro mantener dos ó tres vacas, pues 
que , disminuyendo el trabajo y aumentándose el buen 
forraje , un par de bueyes será suficiente para labrar las 
tie r ra s , con tanta más razó n , cuanto que con este méto
do está ella siempre en mejor disposición para traba
jarse.

Sétima. Teniendo heno abundante podremos, rozan 
do b ien , quemando la yerba y labrando á tiempo, des
cuajar y renovar sucesivamente (salvo el caso de que las 
tierras tengan mucha pendiente y hum edad) una cuarta 
parte de nuestros prados naturales, que por otra parte 
no estaban destinados para sembrarse de trigo.

En ellos cultivaráse el prim er año el mijo, centeno el 
segundo, y espelta ó candeal los otros tres; al fin del 
quinto año volverán á sembrarse de p ra d o , después de 
haber quemado los rastrojos.

La misma marcha se irá siguiendo hasta que en el 
espacio de 20 años se ha^a dado la vuelta á todos los 
terrenos.

Este sistema es provechoso al hombre y útil para los 
prados; provechoso al hombre porque directam ente le 
proporciona más alimentos, útil á los prados , porque 
nada es más ventajoso que refrescarlos y renovarlos. Ni 
se crea que la cosecha de heno será menor porque quede 
reducido el prado á las tres cuartas partes del terreno que 
ántes ocupaba; pues según la experiencia ha dem ostra
do, no basta para obtener mucho heno cubrir de esta se
milla una grande extensión de tierra , es menester ade
mas cuidar de que se siembre bien.

Luego ¿cómo conservar en buen estado el todo sin 
renovar de tiempo en tiempo una parte? Dedicando á 
las tres cuartas partes de prados todos los afanes que 
ántes se dedicaban al todo , y echándoles ademas el es
tiércol que produce la paja de la otra cuarta parte que 
se ha sembrado de trigo; dichas tres cuartas partes darán  
más heno que ántes daba la totalidad, sobre todo si ade
mas del abono de otoño, se las estercola también en el mes 
de Febrero, lo cual podrá fácilmente hacerse en atención 
á la cantidad de paja y de ganado que se tendrá, y al b e 
neficio que al suelo darán las raíces del (rebol.

Octava. O btiénense, por último, de este nuevo m é
todo de cultivo que los terrenos débiles y estériles se va
yan poco á poco convirtiendo en buenos y fértiles. Tal 
es la constitución de la tierra : labrada y abonada, cam 
bia de naturaleza, y sucesivamente se m ejora, como cla
ram ente nos lo demuestra la experiencia.

VIL

A fin de que todo el mundo me entienda perfecta
m ente, y de que nadie pueda equivocarse, repetiré de 
nuevo la m anera y de qué en lo sucesivo deben sem - 
brarse y cultivarse los campos.

No tocando durante dos años con la reja la mitad de 
nuestros cam pos, seguemos en ellos heno ; pero la otra 
mitad dividámosla en dos partes iguales, de las cuales 
una se sem brará de tr ig o , y la otra se labrará durante 
todo el año , dándole la primera reja al aproximarse el 
invierno , y conformándose para todo ello con el plan si - 
g u íen te :

Prim er a ñ o , trigo; y después, en Agosto ó Setiembre, 
prado.

Segundo a ñ o , prado.
Tercer año, prado descuajado en Octubre.
Cuarto año, barbecho con siete vueltas de arado, bien 

abonado y puesto de trigo.

Tierras arables divididas en cuatro hojas,

NÚMEROS 1 , 2 , 3 , 4.

Afios. Trigo. artificial. artificial. Barbecho-

4 . ° . . . .  1 2 3 4
2 . ° . . . .  4 4 2 3
3 . ° . . . .  3 4 1 2
4 . ° . . . .  2 3 4 1

yin.
No concibo qué objeciones pudieran razonablemente 

oponerse á este nuevo sistema para el cultivo de las tier
ras , ni por qué motivo se rehusada ponerlo en práctica, 
Cífrase él en preceptos y en rutinas fáciles, y nada tiene 
de artificial ni de alambicado : él, por el contrario, a u 
mentando las rentas dism inuye los gastos y los trabajos. 
Es cierto que las rentas no se duplican desde el primer 
año; pero desde el prim er año se encuentran en este 
sistema considerables ventajas, aunque no sea más que 
la economía de las dos terceras partes de la semilla y el 
exceso de los productos del ganado. (F énix .)

Gusano de seda silvestre de Bengala.— Máquina de estam
par los colores en

Al considerar la facilidad y abundancia con que en 
España , y sobre todo en sus provincias meridionales, 
crece el azufaifo, llamado por los habitantes del Indostan 
Byer, cuyas hojas sirven allí de alimento á un gusano de 
seda silvestre , creemos oportuno indicar la conveniencia 
de introducir este insecto en todas aquellas provincias en 
donde el azufaifo crece con feracidad.

La aclimatación de este insecto está ya asegurada se
gún los felices ensayos hechos por Mr. La m arre-Pignot 
Por otra p a r le , la seda que da el mismo se halla muy ge
neralizada para la urdim bre en las telas de seda , tantc 
en las fábricas de Manchester como en las de Francia 
por consecuencia, su introducción es muy ú t i l , y p an  
convencerse de esta utilidad no hay más que considera] 
la importación de la sedado  este insecto en Inglaterra 
que hace el comercio inglés, cada año más crecida, v en 
diéndola luego á un precio siempre mayor que el de la se
da europea.

En cuanto al Bombyx-Paphia , que así se llama el in 
secto de que nos ocupam os, v ive, se multiplica y eró 
siempre en Bengala al aire libre en los bosques y selvas 
y en particular en donde abundan los azufaifos. Los in 
dígenas cogen ántes del invierno los capullos, dejando ei 
cada árbol unos cuantos, cuyas mariposas nacen y s< 
multiplican al año siguiente, teniendo así la particulari
dad que en esta especie de gusanos de seda no son lo; 
huevecillos ó simiente lo que pasa de un año para otro 
sino la crisálida envuelta entre su capullo. El Bombyx 
Paphia da un hilo sumamente fuerte, y cuyas cualidade: 
se aprecian cada día más; no necesita cuidado alguno 
y su robustez es tanta, que no conoce ninguna enferme 
d a d : la misma naturaleza provee á sus necesidades: coi 
él no hay que hacer gastos de manutención , de cons 
truccion de barracas & c .: toda la explotación de est 
ramo agrícola se reduce á coger los capullos y devana 
su precioso hilo.

Respecto al modo de proporcionarse esta especie, ex 
cusado es decir la facilidad con que podria hacerse po 
las comunicaciones directas con la India por el istmo d 
Suez. Por ello, pues, nos prometemos que nuestras in 
dicaciones no quedarán desatendidas en un país en qu< 
como el nuestro, la industria sedera es una de las pri 
meras fuentes de riqueza .

—Mr. Reid, de Glasgou (Inglaterra], por medio de ur 
ingeniosa máquina, ha podido fijar sobre tejido los di bu 
jos que se obtienen , haciendo pasar una materia colo 
rante , en polvo, á través de un modelo picado ó recoi 
tado.

La materia colorante que se usa en este caso es res 
nosa, á fin de que se adhiera al tejido al pasar por u 
cilindro caliente.

Este procedim iento, que se aplica sobre tejidos pai 
b o rd a r , se ha puesto en práctica por medio de una con 
binacion de piezas ipecánicas que saOVtdaa y bacep w

á. través de un dibujo sin fin , el color en  polvo que m e
cánicamente se toma de una artesa comnn eomo en las 
perrotíoas y demas máquinas de estampados.

Primeram ente el tejido que se quiere p reparar pasa 
á la máquina por medio de cilindro, y se le fija el polvo 
en el mismo momento que deja el cilindro posterior á la 
artesa ó mecanismo que proporciona la materia colorante.
En esta parte de la máquina hay una barra que hace caer 
el polvo sobre el tejido, esparciéndolo sobre el dibujo. 
Este picado ó recortado, según los contornos de aquel, 
pasa sobre un cilindro de guia ó conductor, y de éste 
va sobre un cilindro perm eable con soporte ó apoyo de 
rotación: luego un alisador ó cepillo particular hace p e 
netrar la materia colorante entre los agujeros picados, 
en el mismo momento que el dibujo y el tejido no es
tampado pasan entre dicho alisador ó cepillo y la super
ficie del cilindro; se pasa el tejido así estampado á un 
cuarto ó cámara de v ap o r, ó bien se circula entre plan
chas ó cilindros calentados del mismo modo ; se fija así 
la materia colorante, y queda term inada la operación. 
(Diario mercantil de Valencia,

INDIAS ORIENTALES INGLESAS.

Pensamos que en los momentos presentes ofrecen bas
tante Ínteres los datos siguientes que tomamos de los 
Anales del comercio exterior.

I.

Establecimientos comerciales de Calcuta.

Vamos á dar á conocer el núm ero de los principales 
consignatarios y negociantes establecidos en esta plaza. 
Según datos recogidos en el mismo punto, se elevan á 
cerca de 51 casas, de las cuales 24 son inglesas, 8 ame
ricanas, 9 francesas, 6 alemanas y 4 griegas. A las casas 
de prim er orden mencionadas, pudiera aún añadirse otras 
muchas á cargo de ios naturales del p a is , de los árabes, i 
judíos ó persas. Estas casas, si bien de segundo o rd en ,: 
realizan bastantes negocios.

Calcula posee 13 agentes de cam bio, 7 corredores de 
navios y fletes, 6 id. de sed as , 7 id. de a ñ i l , y 8 id. de 
diversas mercancías.

La Cámara de Comercio lleva el título de Bengal Cham
bee of Commerce , y fué establecida el 19 de Abril de 1834.
Se compone de un Presidente , de un Vicepresidente, de 
cinco Jueces, de un Secretario y de tres comisionados. El 
número de los suscritores ó miembros es en la actuali
dad de 89. La Cámara se ocupa de los intereses comer
ciales; juzga las querellas entre negociantes &e. &c.

Con respecto á instituciones de c réd ito , se cuentan 
actualmente en Calcuta cinco grandes Bancos.

Ademas existen varias sucursales de otros Bancos ex
teriores.

I I .

Tras portes maríl im< >s.

Las compañías de trasportes marítimos para el rem ol
que de los navios que suben ó bajan el rio Hougly , des
de Sangor hasta Calcuta y vice versa, son tres. Los vapo
res de que disponen son nueve: pero esto número está 
muy lejos de responder á las necesidades del servicio. 
Los navieros se ven obligados á contratar con mucha a n 
telación los remolques para no experim entar retrasos. El 
precio medio del remolque es de 350 roupies por día , ó 
sea 865 francos (una roupie equivale á 2 frs. 50 e s .!

La Compañía peninsular y oriental de navegación , es
tablecida en 1840 en Londres, se halla representada en 
Calcuta, lié aquí la enumeración de los buques de que 
dispone:

Línea de la India y de C hina, entre Calcuta, Madras, 
C eylan, Aden y Suez , tres buques de fuerza total de 
1.510 caballos y 6.200 toneladas; entre Bombay y Aden, 
dos de 900 caballos y 2.600 toneladas; entre Bombay’ 
Ceylan , Singapore y Hong-Kong, cuatro buques de 1.390 
caballos y 3.970 toneladas ; entre Calcuta Penang , Singa
pore , Hong-Kong y Shang-Hai, cuatro buques"'de 810 
caballos y 3.300 toneladas; entre Hong-Kong y Cantón, 
tres buques de 560 caballos y 1.450 toneladas.

El número de buques de vapor del Gobierno para el 
trasporte de despacho, cartas y tropas es de ocho: de 
estos, tres hacen el servicio entre Calcuta, Arracan, Meul- 
mein y Rangoon, siendo de 660 caballos y 2.224 tonela* 
das; los cinco restantes, sobre el litoral del r io , son en 
junto de 300 caballos y 1.000 toneladas.

A estos hay que agregar otros cinco grandes buques 
de trasporte que los vapores llevan á remolque.

Se cuentan en Calcuta 10 talleres de construcción y 
reparación de navios perfectamente montados, pertene
cientes lodos á compañías particulares, y donde los na
vios averiados hallan toda suerte de recursos; á estos 
hay que agregar un gran taller perteneciente al Go
bierno,

111.

Explotación de las minas de hulla.

Existen en Calcuta dos compañías para la explotación 
de los carbones de tierra : La Bengal coal Campany fué 
establecida en 1843; su capital es de 1.186.000 roupies, 
dividida en 1.186 acciones de 1.000 roupies cada una. Las 
minas de esta compañía se hallan en Rancegunge próxi
mamente á 150 millas de Calcuta : más de 1.000 barcos se 
ocupan anualm ente en conducir los carbones de estas 
cuencas hulleras para proveer á los depósitos de la capi
tal de/Bengala. La compañía llamada Burloon coal es p e r
teneciente á Mr. Eukine y compañía. Estas minas se ha
llan en Mungulibre y Rogonatathenck, situadas á igual 
distancia próximamente que las anteriores. Un número 
considerable de barcos están empleados igualmente en el 
trasporte de sus carbones para proveer á los depósitos de 
Howah.

Estas minas, en extremo productivas, sum inistran una 
excelente cantidad de hu lla , de la que se proveen los ca
minos de h ierro , todos los barcos de vapor de la Compa
ñía Peninsular, los remolcadores y otros navios, y un »ran 
número de fábricas y m anufacturas del interior.

IV.

Situación financiera de la Compartía de las Indias Orien
tales en 23 de Abril de 1854.

El Gobierno inglés presentó en 1856 á la Cámara de 
los Comunes una memoria sobre las operaciones de la 
Compañía de las Indias O rientales durante el año que 
concluyó en 30 de Abril de 1854. Hé aquí los principales 
resultados que arroja este documento:

La renta bru ta  de las posesiones inglesas de las In 
dias Orientales se ha elevado durante el período anual 
precitado á 662.755.625 frs. Esta suma se descompone: 
del modo sigu ien te :

Francos.

Rentas territoriales, tributos, subsidios, d e 
rechos de puertas & c...................................  417.003.650

A duanas..................... .........................................  32.086Í375
S a l .........................................................................  64.368.500
Opio.......................................................................  111.966.325
C orreos................. ...............................................  4.772.5^5
T im b re ......................................................   12.430.450
M oneda..................       2.390.225
Navegación..........................................................  2.846.350
Administración de justic ia..............................  3.346.425

] D iversos.................      9.542.950
Los gastos de percepción, los reembolsos y el pago de

las pensiones acordadas en virtud de tratados v otras
obligaciones: la compra de cierta cantidad de obligaciones
y otras cargas comprendidas bajo la denominación de 
Payments ont of the i neo m e , han reducido los ingresos 
brutos á 116.752.925 f r s . l o  que da por renta líquida 
492.627.000 frs.

Los gastos, que han sido de 543.729.925 f r s . , se dividen 
primero, en gastos de las Indias; segundo, en gastos de 
Inglaterra.

Los principales capítulos figuran en la prim era ca- 
j tegoría , y son los siguientes:

| Francos.
I ■  _

Establecimientos civiles ó políticos................  49.331.925
Administración de justicia y policía.............. 57.679.1 25
Obras públicas.........................    16.449.275
Ejército..................................................................  261.522.475
M a r in a ............... ............................ .....................  11 817.400

Los gastos mas importantes de la segun
da categoría son:
Dividendo satisfecho á los individuos ó ac

cionistas á la com pañía................................  15.824.250
Intereses de obligaciones.................................  2.800.300
Servicio de vapores entre la Inglaterra y 

j las Indias, y entre las Indias y la China. 2.015.275
\ Pensiones á los Oficiales re tirados.................  16 532.700

Servicio de las tropas inglesas en las In -  
t1ias.................................. ..................................  16.342.325

Resulla de los datos precedentes que los gastos han 
excedido á la renta líquida en 51.102.925 frs. (Eco de la 
Ganadería.)

Aplicación del fuego para calentar las habitaciones, etc., se- 
¡ gun el sistema de Perkins.

No se crea que este nuevo sistema de aplicación del 
, i calor? porque m  tfewnQcidp España, está muy gene

ralizado en Francia , pues solo existen m uy  pocos estable
cimientos en el vecino imperio donde se ha adoptado; 
entre  ellos podemos citar^ la fábrica de bugías de los se 
ñores Fontaines y compañía,  establecida en Puteaux, cer
ca de Paris. Por el contrario, en Londres en el día está 
adoptado en muchos establecimientos: en el Museo b r i tá 
n i c o , en el Foreing-Office, en  muchas iglesias, casas de 
eorrecion, casas de banco &c. &e.

El aparato de Perkins para producir  el aire caliente, 
es tan sencillo, que fácilmente lo com prenderán  nuestros 
lectores con la sucinta relación que  les hagamos.

Un hornillo común, tal como se encuen tra  en muchos 
establecimientos ó fábricas, hecho de h ierro  colocado, de 
0,75 centímetros de altura por 30 ó 35 de diámetro in te 
rior, tiene en su parte  interior una se rpen tina  formada de 
tubos también de hierro fundido de unos 0,03 de d iá 
metro'.

Este mismo tubo, lleno de agua, se prolonga fuera de 
la parte  super io r  del hornillo para  d is tr ibuir  el calor 
donde fuere necesario, y vuelve á te rm in ar  en la parte  
baja del mismo hornillo, donde se calienta de nuevo el 
agua, prosiguiendo así consecutivamente. Sin embargo, 
nos falta explicar algunos detalles para  hacer más com
prensible este importante  s is tem a , el cual está exento de 
las eventualidades que suelen ocurrir  en la dilatación de 
aguas dentro  de los tubos.

En cuanto el hornillo está encendido y el tubo lleno 
de a g u a ,  también caliente, esta se dilata y por efecto 
del poco peso que adquiere ,  sube para producir una v e r 
dadera c irculación continua , du ran te  la cual el calor e x 
cesivo que el agua ha adquirido en el hornillo se d is 
tribuye por los tubos que pasan por  las habitaciones que 
se quiera  calentar  ; y como el agua, m ien tras  más se a le 
ja del foco del calor ,  más se e n fr ia ,  na tu ra lm en te  p r o 
pende á descender y á volver por su propio peso al fon
do del horn illo  , donde se vuelve á calentar y á sub ir  sin 
entorpecimiento alguno.

Las ventajas de este sistema son :
1.* Muchísima economía en el combustible.
2.a La grandísima ventaja de no viciar el a i r e ,  como 

sucede con los otros caloríficos.
3.a La seguridad inapreciable de evitar  todo incendio 

en los sitios donde se encuentre  papel ,  madera ó c u a l 
quiera  clase de combustibles.

Por ú l t im o ,  ocupa tan poco espacio el aparato  y sus 
tubos de distribución del e fior ,  que sin deterioro  alguno 
p a ra  los edificios,  n i  ménos para sus adornos de a rq u i 
tectura , pueden adoptarse en cualquier parte  ( Pievista 
mercantil  de Se villar

Betún económico para susti tuir al empedrado de las calles.

Un simple obrero de Par is ,  llamado Coquillar ,  ha in
ventado una amalgama betuminosa, la cu .1, no solo p u e 
de susti tuir  al sistema M acadas-no y otros muchos e m p e 
drados , sino que reú n e  las ventajas de no ser tan costo
so v de ser de ejecución más fácil, y tener todas las co n 
diciones apetecibles de duración y resistencia.

Lo prepara  del modo siguiente: echa en moldes una 
mezcla de brea (especie de a lqu itrán  claro) y escolias 
de hierro ú otras materias pulverizadas que sean análo
gas ; con esta mezcla hace una pasta con la cual forma 
losetas del tamaño más conveniente, y que coloca sobre 
un piso de arena. Los huecos que en tre  unos y otros q u e 
dan son tan estrechos, que fácilmente se tapan con el 
mismo betún , que los une completamente.

Estos adoquines pueden ser más adhereníes si están 
fabricados de modo que se unan en tre  sí por medio de 
ensambladuras practicadas en los mismos moldes. El S e 
ñ o r  Coquillar ha hecho varios pavimentos en Paris, todos 
en sitios muy frecuentados por carrua jes  pesados, y h a s 
ta ahora no han sufrido alteración n inguna  , así como el 
excesivo calor del mes de Agosto no los ha ablandado. 
C onstruye también aceras , y los precios de sus obras 
son los siguientes : para las calles de 15 centrímetros de 
espesor con superficie arenosa , nueve francos el metro 
superficial; siete francos por las mismas dimensiones, pero 
de 10 centímetros ,  y las aceras á tres francos, de dos y 
medio á tres centímetros. El coste del empedrado de Pa
rís es en el dia 14 francos el metro superficial: por lo 
tanto, si el inventado por el Sr. Coquillar reú n e  ventajas 
de consistencia y conveniencia , debería  adoptarse i n 
mediatamente, á lo menos en las poblaciones principales 
de España, ( Id.)

La Revista de Instrucción pública ha insertado en sus  
columnas la siguiente breve, reseña de la Universidad de 
Santiago ¡ t ’

Aunque algunos autores aseguran que ya en el siglo IX 
la ciudad de Compostelia tenia estudios genera les ,  á 
los que el Rey D. Ordoño envió n ostros pueros e t f a m i 
liares n u n t io s , y en donde el Obispo Pelagio de León e s 
tudió desde las p r im eras  letras hasta la Sagrada Teología, 
según nos lo refiere el mismo en el exordio lleno de 
santidad y doctr ina con que da principio á una  donación 
hecha á su iglesia, el origen de la Universidad no puede 
de term inarse  con toda exactitud ántes del año de 1501, 
en que el M. R. Sr. D. Diego de M uros , Obispo de Cana
ria ; el R. Sr. D. Diego de Muros , Dean de la Santa Iglesia 
de Santiago y de la de Jaén , y el honrado Lope Gómez 
de Marzoa , Notario del núm ero  y vecino do esta ciudad 
de Santiago, inst i tuyeron por escritura  de 17 de Julio u n  
estudio público q u e ,  aunque  limitado á !u lectura de las 
H um anidades ,  podia considerarse como fundamento de 
una  academia en  que se habían de ir planteando las e n 
señanzas de más importancia en aquella época.

Este pensamiento, que se revela c laram ente  en las dis
posiciones contenidas en dicha e sc r i tu ra ,  se fué desen
volviendo sucesivamente por los mismos respetables fun
dadores que  dotaron á aquel estudio con rentas  de su pa 
trimonio p a r t i c u l a r , y con casas para la enseñanza. Así 
es que uno de sus primeros cuidados fué obtener la apro 
bacion del Sumo Pontífice Julio 11, que la concedió por 
su bula de 17 de Diciembre de 1504, calificando de útil 
el estudio erigido para toda la diócesis compostelana v 

: para  todo el reino de Galicia, y concediéndole los mis
mos privilegios é inmunidades de que gozaban ó pudiesen 
á lo adelante gozar los demas estudios g e n e ra le s ; cuya 
bula fué publicada solemnemente  por el Abad del m o 
nasterio de San Martin , Juez comisionado para este objete 
por el Sumo Pontífice. Poco después el Dean D. Diego ck 
Muros, elevado ya á la dignidad de Obispo de Mondoñe- 
do, pidió y obtuvo del mismo Julio II en 1506 la inst i tu 
ción de una cátedra de Derecho canónico, que habia di 
estar á cargo de un  Canónigo de la Iglesia de Santiago 
como así se verificó hasta la reforma de la Facultad d( 
Cánones hecha en nuestros dias.

Tan modestos como aparecen ser lo ; fundadores d< 
esta insigne Universidad, mereció sin embargo en el pri
m er  período de su vida las consideraciones del vasto reb 
no de Galicia, difundiendo en él la instrucción que  a cu 
dían á recibir  multitud de jóvenes de todas las poblacio 
nes que le componen, dada por maestros tan acreditados 
como lo fueron el bachiller Pedro de Vitoria y Alvaro di 
Cadabal,  y siendo causa á poco tiempo de que" un ilustn  
varón, i i  Alonso de Fon.seca, Arzobispo de Santiago 1 
después de Toledo, concibiese el grandioso proyecto di 
ampliar  las enseñanzas de aquel reducido estudio, hasf 
el punto  de igualarle con las célebres Universidades qu 
á la sazón existian ó que entonces se fundaban. Emule 
y au n  adversario  del Cardenal Ximenez de Cisneroí 
quiso, como este, un ir  su nom bre  al de un establecimien 
to importante  de Instrucción p ú b l ic a ; y no considerand 
suficiente la fundación que hacia en Salamanca de si 
célebre Colegio mayor denominado del Arzobispo, se pro 
puso dejar en su pais natal un grato recuerdo de su pe 
der y de su amor á las ciencias;  y sobre  los pequeño 
pero sólidos cimientos del estudio, cuya vida había em 
pezado con el siglo XVI, erigió otro grande, que llegó 
ser una  de las glorias más importantes de Galicia, y d 
resultados inapreciables para sus moradores.

Empezó este distinguido patricio p rom oviendo ,  previ 
consentimiento del Cabildo, la conversión en el colegio d 
enseñanza del Hospital que habia fundado el Obispo Si 
señando l, innecesario ya para su primitivo objeto, despuf 
de la creación del grande Hospital debido á la munificei 
cía de los Reyes Católicos por inspiración del citado Dea 
D. Diego de Muros, y se apresuró á dirigir sus preces í 
Papa CÍemenle Vil, manifestándole su vivo deseo d e á n  
pliar el colegio y casa de estudios creada en 1501, para 
que resignaba en manos de Su Santidad los préstamos,  bi 
neficios , heremitorios y capellanías que poseía. Aprobar 
por el Papa esta idea , expidió en 1526 una bula cotice 
diendo amplia facultad para fundar un colegio , para oy 
tender el ya e x is te n te , establecer cá ted ra s , señalar su s 
lar io ,  y h a c e r , en fin, los estatutos para el régimen y g

■ í Acaba de publicarse el Anuario de la Universidad de Sa. 
Hago, procedido de una in teresante noticia h b tó r ica ,  por  el a 
tual Rector de aquella célebre y antiquís ima escuela, el Sr. Do 
to r  D. Juan  José Viñas liste ilus trado Jefe habia reunido mi 
ehos datos para  un trabajo de mas extensión y de dife rente  cía: 
pero  ha creído ,  sin embargo,  debe r  aprovechar  la publicación < 
este ínuario p ara  darlos a luz, sin m is pretensiones  que  la < 
d ifundir  en tre  Pe, alumno.' , a quienes especialmente  se destir 
el conocimiento do algunos hechos interesantes del establccimie 
to li terar io elegido para  su educación científica. \ ip o t r o s  creen: 
que este traba jo  es de  un Ínteres  g e n e r a l . tanto por los datos  r 
tadísticos en que  abunda,  como por la pa r te  m eram ente  históri 
de que vamos a d a r  un  extracto á nuestros  lecto res,  no siénd 
nos posible inser ta r íntegra  la reseña á causa de  su notable  e 
tensión. De desear  se r ia ,  como hemos dicho va otra vez, que  I 
dos los Sres. Rectores v Directores siguiesen , con la publicaci 
de  rus respect ivo-  anuncios,  el saludable ejemplo dado  por  
digno Jefe de  ia Univers idad  c e n t r a l , v tan acertadam ente  seg 

1 do ahora por id no ménos digno Rector de  la compostelana. (i' 
■ fq de la R.

bierno del R ector, Doctores, Lectores y estudiantes, apli
cando á este efecto las cuantiosas rentas de los beneficios 
eclesiásticos resignados por el Sr. Fonseca.

Tan ilustre bienhechor , al propio tiempo que d ispen
saba señalados favores á la ciudad de Santiago, se ocupó 
con afan en llevar adelante su proyectada obra ; pero por 
una parte las muchas y graves ocupaciones que le im pe
dían atender por sí mismo á la ejecución, y por otra la 
magnitud de la em presa, fueron causa de que no la v ie 
se realizada ántes de su fallecimiento, ocurrido en 4 de 
Febrero de 1534.

No la olvidaba sin em bargo, ni aun en los momentos 
en que presentía el fin de su existencia. En su testamento, 
y en un codicilo de 28 de Enero de aquel a ñ o , aum enta 
el donativo para el Colegio que se edificaba, y encarga 
particularm ente á sus testamentarios se den mucha prisa 
en la obra , pues llevaba mucha pena y cuidado por no dejar
la acabada y puesta en el estado para que la habia princi
piado. Tampoco fué más afortunado en ver ejecutado el 
pensamiento de conversión del Hospital en Colegio de en 
señanza, pues hasta el año de 1555 no tuvieron colocación 
en él los estudiantes gramáticos y de artes para quienes 
se destinaba ; lo que se hizo por orden del Visitador Ré- 
g io , el Doctor Cuesta , que habia venido á Santiago con 
encargo del Emperador Carlos V de organizar la U niver
sidad V los dos Colegios, dándoles los convenientes esta
tutos.

Pero no por eso se habia suspendido la enseñanza. La 
institución de los Diegos de Muros y del honrado Gómez 
de Marzoa correspondía á los altos fines de sus funda
dores ; y con la bien merecida fama de sus maestros se 
acrecentaba su crédito, que muy pronto desde las casas 
del Canto de la Rúa Nueva, en que aquel estudio se habia 
establecido, debía pasar al elegante edificio construido 
por el Sr. Fonseca en la calle conocida ya entónces por 
la del Franco, y en el sitio de las en que el preclaro Ar
zobispo habia nacido.

La organización académica de la Universidad y Cole
gios, después de la ampliación que recibían, se encomen
dó, según queda indicado, al Doctor Cuesta, Catedrático 
de la Universidad de Alcalá, que hacia poco se habia 
fundado por el Cardenal Ximenez de C isneros; y es d ig
no de notarse que, habiendo tanta semejanza entre el pen
samiento de este y el del Arzobispo Fonseca, que unía á la 
Universidad un Colegio, intentando al parecer la forma
ción de un solo cuerpo como se habia establecido en 
Alcalá, el Doctor Cuesta, previendo ó sintiendo ya acaso 
los inconvenientes que de aquella organización habían 
de resu ltar, detalló con sum a claridad y con reglas 
minuciosas las atribuciones y deberes de cada cuerpo, 
hasta el punto de que no pudieran suscitarse cuestio
nes de ningún género, prescribiendo, en oposición á lo 
establecido en Alcalá, que el gobierno literario y económi
co residiese en el Claustro de la U niversidad, que fun
cionaba con entera independencia del Colegio.

Estas primitivas constituciones, que regularizaron la 
enseñanza , sufrieron á poco tiempo algunas modificacio
nes por resultado de la visita hecha en 1566 por el licen
ciado Guevara , del Consejo de S. M .; por la del licencia
do D. Pedro Portacarrevo, Regente de la Audiencia de 
Galicia en 1588 , y por la del licenciado D. Alonso Muñoz 
de Otalora , Alcalde mayor de la misma Audiencia en 
1613 , cuyas modificaciones, aprobadas por Reales cédulas 
de los respectivos años, son las que, con las constituciones 
del Doctor Cuesta, sancionadas por el Rey Felipe II , r i 
gieron hasta las notables reformas del siglo XVIIL

El gobierno de la Universidad, como se deja dicho, 
pertenecía al C laustro, y á este lo presidia un Rector, 
nombrado anualm ente por la misma corporación. Habia 
ademas un Visitador ordinario, que nom braba el Cabildo 
catedral también en cada año , y otro régio, que era uno 
de los Oidores de la Real Audiencia , y debia venir á fin 
de curso á cumplir este deber, cuyo plazo se fué difirien
do poco á poco hasta llegar á verificarse en lo sucesivo 
estas visitas, que eran muy costosas al establecimiento, 
en períodos indeterminados. La ordinaria del Cabildo ha 
dejado pocos recuerdos, pues por lo general se ejercía 
por mera fórm ula, siendo como era el Rector individuo 
también del Cabildo , aunque alguna vez por disidencias 
entre ámbas Autoridades produjo sérios digustos y a lte r
cados.

La provisión de las cátedras, según la fundación de 
1501 , debia hacerse por oposición, fijando edictos en las 
escuelas de Salamanca y de V alladolid, por térm ino de 
30 dias, y verificándose los ejercicios ante los Sres. Dean 
ó su vicario Maestre escuela y Visitadores, Administrador 
y estudiantes , haciéndose por estos la  elección del pro - 
fesor.

Como la primera provisión se hizo por el D. Diego de 
Muros, Obispo de Mondoñedo, no hay noticia que esta m a
nera de obtener las cátedras se practicase en Santiago en 
el período trascurrido hasta las constituciones redacta
das por el Doctor Cuesta, que sostuvieron el principio de 
conferirlas m e d ia n te  o p o s ic ió n , designando los títulos 
que debían tener los aspirantes, pero trasfiriendo al 
Claustro la facultad de exam inar y nombrar. Este nom 
bramiento duraba solo tres ó cuatro años, según las cá
tedras, al cabo de los cuales quedaban vacantes; se pu
blicaba nueva oposición, y solo en el caso de que no hu
biere más aspirante que el Catedrático que cesaba se le 
dispensan los ejercicios que las constituciones ordenaban.

Por ellas el estudio de la gramática latina se enco- 
i mendó á losPP. Jesuítas, sin retribución de ninguna espe- 
! cié, prohibiéndose que en ninguna otra parte de la ciudad 

se enseñase ni aun con licencia del Ordinario, sino en 
virtud de la del Rey y con autoridad y consentimiento del 
C láustro  de la Universidad. Mas como este sentía ver se 
parada de ella la enseñanza que habían mirado con tanta 
predilección sus fundadores, y por otro lado los padres 
Jesuítas se resistían á darla gratuitam ente, se atendió en 
la reforma de 15931a reclamación del Cláustro, mandando 
que volviese á la Universidad la enseñanza de la lengua 
la tin a ; y que si los padres de la Compañía querían darla 
en ella , !o pudiesen hacer por término de cinco años, y 
no más, mediante la retribución de 300 ducados. Sin du
da no se convinieron con esta disposición, pues la Uni
versidad , según se reconoce en los documentos de aquella 
época, siguió provistando las cátedras de gramática, hasta 

I que á consecuencia de una donación hecha por el Doctor 
I D. Lope de Iluarte , Dean (de Santiago, en favor de los 
I padres Jesuítas para que se encargasen de enseñarla en 
I su Colegio, lo cual les estaba prohibido por la Real c é -  
I dula citada de 1593, se pactó entre la Universidad y el 
I Colegio de la Compañía el medio de atender á la ense- 
1 fianza , que quedó á su cargo en el edificio que para este 
I y otros útiles objetos hizo construir el M. R. Arzobispo 
I D. José del Yermo. Aun con aquel p ac to , que se aprobó 
I por Real cédula de 1648, no quedó definitivamente arre- 
1 glada esta interesante parte de los estudios en la Universi- 
I dad, pu \s aumentándose la concurrencia de alum nos y 
I disininu.ój el producto de la donación del Doctor Huar- 
I te , hubo necesidad de nueva concordia; y después de 
I haber habilitado el Claustro á sus expensas los locales 
I para las lecciones de gramática, se aumentó la dotación 
I concedida á los Jesuítas y el número de m aestro s, con- 
I tinuando á su cuidado desde el año de 1674, de cuya fe- 
I cha es la última reforma , hasta el año de 1767, en que 
I se extinguió en España aquel instituto religioso.
I Los estudios del Derecho canónico existieron , según 
I se ha visto por la bula de Julio 11 da 1506, en el p ri- 
I mer período de la fundación de la Universidad, encar- 
I gándose de las lecciones un prebendado de la Santa Igle- 
I sia Catedral, que desde entónces se llamó Lectoral de d e -  
I creto. Hay datos para asegurar que esta enseñanza no 
1 estaba reducida á una sola cáted ra, pues desde el año de 
I 1545 hasta el de 1552 aparece también como profesor el 
I licenciado Villagran; por últim o, en las constituciones 
I del Doctor Cuesta se organizó la carrera en cinco cursos 
I con tres Catedráticos.
I Las cátedras de Filosofía no existieron hasta la época 
I do aquellas constituciones. En la sétima se establecen 
I tres cursos de A rtes, uno de ellos de Súm ulas, otro de 
I Lógica y otro de Filosofía; y se encarga en la octava á los 
I Lectores de estos cursos que den algunas lecciones de esfera 
I y de Matemáticas. Esta organización, que era común en las 
| demas Universidades, no sufrió alteraciones de im portan- 
j cia , pues no puede considerarse como ta l, para el objeto 
I que me ocupa, la facultad concedida por Real cédula de 
I 1697 á los religiosos de las varias comunidades de la p o - 
I blacion de poner maestros que leyesen en la Universidad 
I á horas compatibles con la enseñanza ordinaria.
I Con los estudios de Artes creáronse ios de Teología, 
I pues aunque el P. M. Gil González Dávila habla de una 
I cátedra de casos de conciencia instituida por el Sr. Muros, 
I ha padecido sin duda una equivocación en suponer en 
I Santiago lo que se habia creado en Santo Domingo de 
I Oviedo. Así, pues , la facultad de Teología se encuentra 
I organizada por prim era vez en las constituciones del 
I Dr. Cuesta , estableciendo cuatro cursos con dos Catedrá- 
I ticos. A poco tiem po , y creada por efecto de lo dispuesto 
I en el Concilio deT rento la canongía Lectoral de escritu - 
I r a , con parecer del Arzobispo y consentimiento del Ca- 

, I btldo , mandó S. M. que el Canónigo que la disfrutaba
- I cumpliese en la Universidad la obligación de enseñar. 
; I También á instancias del Cláustro , que reconocía la gran 
' I necesidad de una cátedra de Teología m o ra l, y apro- 
3 I vechando los buenos deseos y celo del Dr. D. Alonso Heliz 
( I Cedrón, Canónigo penitenciario, se celebró concordia con 
á I el venerable Dean y Cabildo para que este prebendado 
_ I diese en la Universidad la lección de moral á que estaba 
i I obligado por bula de Su Santidad, lo que tuvo efecto poi
- I algún tiempo. F inalm ente, á mediados del siglo XVII se 

I aumentó la facultad de Teología con tres cá ted ras , doí
r I de ellas á cargo de los PP. Jesuítas, y otra fundada poi 
[ I D. Diego de Hevia, Obispo de A ntequera, en Nueva-Es* 
_ I paña, para que la desempeñase un monje del Real mo 

i nasterio de San Martin, como así se vino pfacticand( 
1 Jiasta la supresión de las resp^fiyas

La enseñanza de la Jurisprudencia civil no se estable
ció por el Dr. Cuesta; y no porque ya no se solicitase 
entónces la creación de tres cátedras de esta ciencia, 
sino porque no habia fondos bastantes para dotarlas. Al 
fin, en 1648 se establecieron las tres, sin que hubiesen 
podido aum entarse hasta el año de 1751 , á pesar de las 
3ontínuas gestiones del Cláustro.

Tampoco hasta el mismo año de 1648 pudo haber en 
señanza de Medicina. Ya ántes, en 1610, el Conde de 
Víonterey, que tenia un lugar preem inente en el C láus- 
;ro por haber sido llamado como pariente del Arzobispo 
7onseca á ejecutar los planes de engrandecimiento de la 
Jniversidad y de fundación del Colegio, ofreció dotar al
gunas cátedras de este ramo con el producto de varios 
veneficios eclesiásticos de que era patrono; pero no ña
fiándose realizado esta oferta , el Cláustro aplicó á aquel 
>bjeto la economía que obtuvo con haber encargado á 
os PP. Jesuítas las lecciones de gramática. Creáronse en  
¡u consecuencia dos cátedras de Medicina; y en 1674 se 
¡stableció otra llamada de Método, aprovechando la do- 
lacion que para una de instituta de Leyes, en el coneep- 
o de que no existia , hizo á la Universidad el mencionar
lo Obispo de Antequera.

Tal es, brevísimamente trazado , el cuadro de las en- 
eñanzas que fueron organizando los fundadores y el 
lláustro de la Universidad en el largo período que co
mienza en 1501 y termina en 4751 , en que una reforma 
mportante dió nueva vida á este establecimiento litera- 
io. Atendiendo en este año el Rey Fernando VI á las con- 
ínuas reclamaciones que se le dirigían para introducir 
lgunas mejoras en la enseñanza, dictó varias providenc
ias, que se conocen bajo el nom bre de Real proyecto, y 
uya ejecución se encomendó al celoso y entendido Maestres- 
uela D. Diego Juan Ulloa , uniendo al título de Visitador 
légio el de Rector , que por prim era vez aparece nom bra-
0 directamente por el G obierno, y por término de tres 
ños. Modifícanse por ellas en puntos muy esenciales las 
rimitivas constituciones, y se hace trienal el cargo de 
lector, cuya jurisdicción se fortificaba y am pliaba; se 
raslada al M. R. Arzobispodeesta diócesis la atribución que 
staba concedida á la Real Audiencia de girar una visita 
or medio de uno de sus individuos cada tres años ; se 
um entan cinco cátedras de concurso y nombramiento 
leal, una de M atemáticas, otra de Decretales in sexto, una 
e instituta de Leyes, otra de Código y  otra de Anatomía y 
lirugía; se establecen academias en todas las facultadas 
ara promover la instrucción de los alumnos por medio 
e ejercicios prácticos; díctanse reglas muy acertadas 
ara la mejor administración de las rentas de,la U niver- 
idad, creando al efecto el oficio de Contador, y p ro h i
jando se llagan en ei edificio obras de mucho coste sin
1 aprobación del Consejo; se reserva á este alto cuerpo 
a provisión de todas las cátedras de concurso anterlo r
íente establecidas, después de hechos en la Universidad 
is ejercicios prescritos en las constituciones; se aumenta 
i dotación de los em pleados; se conceden premios á los 
lum nos, y por último se dispone la reforma de los a n -  
iguos estatutos para ponerlos en consonancia con las 
mevas necesidades de la época.

Por estas ligeras indicaciones se comprenderá la im 
portancia de las variaciones acordadas, que dem uestran 
[üe la Universidad procuraba ya en la primera mitad del 
iltiino siglo salir del estado de abatimiento y postración 
¡n que por diferentes causas se encontraban los establecí- 
nientos literarios de España; y esto lo hacia anticipán- 
lose en puntos muy esenciales á las buenas ideas que 
ban á dominar en la redacción del plan de 1771 , llám a
lo á introducir en los métodos de estudios de cada Uni
versidad principios subordinados á un pensamiento co- 
nun y un ifo rm e, que se fué realizando en todas las del 
'eino.

Por la reforma de 1771 , y después de’ varias altera- 
¡iones que propuso el C láustro , aprobadas por Real p re 
nsión de 1772, se aum entaron las cátedras hasta el n ú - 
nero de 33, siendo siete de Teología , cinco de Cánones, 
»eis de L eyes, cinco de Medicina, una de Matemáticas, 
ma de Filosofía moral y otra de Física experim ental, tres 
le Artes y cuatro de Gramática. Se determ ina con mucha 
ninuciosidad en este arreglo el orden con que debían ha
berse los estudios; se establece la enseñanza de Cirugía 
atina , y se crea también una academia para la clase de 
Matemáticas; se confirma el sistema de provisión de cá- 
edras tan solo por tres ó cuatro años , según su clase, 
fin embargo de las fuertes representaciones del Cláustro, 
i poyadas con la respetable opinión del Fiscal del Consejo 
3. Pedro Rodríguez de Campoinanes , para que fuesen de 
vropiedad ó perpéluas, lo que al fin se consiguió por
3eal cédula del año de 1777....................................................

Después de la construcción de la Universidad, es dig
no de notarse en la historia de aquel período un nuevo 
mandato del Gobierno para el establecimiento del ga
binete de Física experim ental; la supresión del estudio de 
la Medicina en ésta , como en las demas Universidades, á 
consecuencia de Real resolución de 20 de Abril de 1799, 
la creación en Santiago de uno de los tres Colegios de di
cha Facultad que se establecieron por el mismo Real pre
cepto; la supresión de este Colegio por Real decreto de 
23 de Agosto de 1801 , y el restablecimiento de los mismos 
estudios en la U niversidad, ampliándolos según los p ro 
gresos de la ciencia.

Hecho también de importancia es el ocurrido en el 
año de 1805, en que el Bey, para rem ediar los abusos y 
desórdenes introducidos en la U niversidad, dispuso fuese 
visitada por D. Juan Martínez de Oliva , Canónigo Carde
nal de la Metropolitana de Santiago, reuniendo al cargo 
de Visitador el de Rector. Esta es la primera visita Real 
que se verificó después del proyecto del año de 1751 , que 
encargaba estas funciones al M. R. Arzobispo , quien sin 
duda no tuvo por conveniente ejercer su derecho durante 
tan largo período, ni en ninguna época posterior m ién - 
tras lo disfrutó. Qué abusos y desórdenes eran los in tro 
ducidos en la Universidad , es punto de detenido examen; 
y no,siendo propio de esta breve re ieña  , se advertirá ú n i
camente que desempeñó su comisión ei Doctor Oliva con 
un celo, una Inteligencia y una escrupulosidad tales, que 
sus trab a jo s , de los que por cierto no habia recuerdo al
guno en esta Universidad hasta que pude recoger, des
pués de muchas gestiones, los testimonios auténticos de 
a visita , que estaban en poder de un particu lar, m ero- 

cen considerarse como un modelo en asuntos de su clase. 
De los 12 expedientes que formó resultan efectivamente 
graves abusos; y así no es extraño que sublevándose to
das las malas pasiones le hiciesen sufrir la suerte que 
3or lo común cabe á las personas que procuran desempe
ñ ar sus obligaciones con rectitud y entera independencia. 
Una Real orden de 16 de Setiembre de 1807 concebida en 
términos severos, y que revela en cierta manera las 
acusaciones que con la más indigna surperchería se h i
cieron contra este diligente Visitador, puso térm ino á su 
encargo. Dió lugar á semejante medida una rep resen ta
ción con firmas suplantadas de las personas más autori
zadas del Cláustro ; hecho altamente crim inal, pero más 
censurable porque las personas, cuyo nombre se toinó 
falsamente, no protestaron de modo alguno cuando le co
nocieron, y por el contrario, autorizaron con su silencio 
un proceder tan bastardo. Es cierto que la Regencia en 
Junio de 1810 procuró con una aprobación honorífica de 
todos los actos del Dr. Oliva darle una cumplida satisfac
ción por el agravio inferido, y lo mismo el Gobierno del 
Rey en 21 de Marzo de 1815, volviendo á nombrarle Vi
sitador; pero no aceptó el cargo porque creia, y con ra 
zón, que no habia necesidad de nueva visita, sino de re 
solver acerca de la que él habia practicado.

Publicado en 1807 el plan general iniciado por el 
Príncipe de la Paz, y planteado por el Marques Caballero 
el grande acontecimiento de la guerra de la Independen
cia vino á tu rbar la. paz de España , y á conmover la 
tranquila juventud de este establecimiento científico. El 31 
de Mayo de 1808, el Cláustro y los alumnos, inspirados 
por sus p ad re s , acuerdan la formación de un batallón 
literario. No era la vez primera en que un anuam ente 
escolar demostraba las buenas ideas y la hidalguía de los 
hijos de la U niversidad, y en que el Cláustro se p resta
ba á grandes sacrificios en defensa de principios que 
elevan á la corporación que los profesa. En 1663 y en 466t 
se alistan compañías de estudiantes para ir á defender 
á excitación del Arzobispo D. Pedro Carrillo de Acuña, k 
frontera del reino contra los portugueses que amenaza
ban invadirle por la Villa de Monterey. En 1702 ármans< 
también con motivo de la invasión inglesa en Vigo, y e 
Claustro proporciona crecidas cantidades al General Con 
de de Chaternou , que le defendia. Cuantiosos donativo: 
continúa haciendo la Universidad en favor de la casa d( 
Borbon, y al lado de estas pruebas de fidelidad á la legí
tima causa se encuentran registradas en sus actas la 
cartas de agradecimiento que le dirigen la Reina Gober 
nadora Doña Mariana de Austria y  el Rey Felipe V.

No podia, pues, en el año de 1808 ser indiferente a L 
gran lucha en que la nación iba *á defender sus senti 
míenlos religiosos, sus principios monárquicos y su amo 
á la independencia de la patria. Un batallón de 1.20i 
alum nos, á quienes se conceden los cordones de cadeh 
se organiza en breves días y se apresta al combate; ju r 
su bandera (1 ) , que bendijo delante del altar del Após 
tol Santiago el M. R. Arzobispo, y sale á campaña ánk 
de trascurrir mes y medio desde su alistamiento a 
mando del Marques de Santa C ruz, elegido C oronel, « 
condecorado por acuerdo del Cláustro con el grado de Doí 
tor en todas tas Facultades y con autorización para con 

] cederlo á los alumnos que se distinguiesen en la guerra.
La historia militar de este brillante y simpático cuer 

po va unida a la del ejército mandado por el Genera 
Blacke; y sufriendo sus desgracias , y luchando como lo

ó El lema de esta bandera era el siguiente 
AÜSLICE DEO PRO LIBERTATE REGIS PALLa DIS LEGK
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más esforzados, toma parte en varias acciopes, entra ven- ■ 
cedor en Santiago con el general La Carrera, y triunfa j 
también en la memorable batalla del puente de San Payo. 
Las pérdidas considerables que tuvo por los efectos de la 
guerra como por haber ascendido á Oficiales muchos de 
sus individuos, lo dejaron reducido hasta el punto que en 
1809, al organizarse un nuevo ejército en Galicia, solo 
coniaba el número suficiente para formar la primera com
pañía del batallón que se creó con el nombre de Volun
tarlos de Santiago, que conservó la bandera como un 
testimonio de que los valientes que la habían jurado su
pieron defenderla heróicamente en una guerra tan en
carnizada.

La Universidad á su vez conservó siempre la memo
ria de sus queridos hijos; y por esto fueron continuas y 
enérgicas sus instancias para recobrar aquella enseña 
ilustre, que después de ondear por los campos de Casti
lla debia venir á reposar al templo de donde había sa
lido. Lo consiguió en el año de 1819, y fué recibida en 
1822 con inexplicable júbilo por las corporaciones y el 
pueblo de Santiago, que rivalizaron en dar este testimo
nio solemne de su entusiasmo, habiendo acordado el Ilus
tre Ayuntamiento perpetuar en una lápida de mármol 
en la plaza de la Quintana, cuyo nombre debia ser en 
lo sucesivo el de «Plaza de los Literarios,» la memoria 
de que en aquel sitio habían jurado los jóvenes ca
detes fidelidad á su bandera. Él Cláustro dispuso co
locarla en la biblioteca de la Universidad, en don
de se encuentra expuesta ai público; y deseando yo que s 
se uniese á este testimonio de valor y constancia el de 
las distinguidas cualidades de los alumnos que, por ha
ber tenido que seguir la carrera militar para defender la 
libertad del Rey y de la patria, abandonaron la litera
ria, propuse al Gobierno de S. M. en el año de 1854, y 
se me concedió la autorización (I) para colocar en un si
tio inmediato al de la bandera el retrato del Excmo. Se
ñor D. José Ramón Rodil, Marques de Rodil, que ha sido 
el que ha alcanzado en la milicia la alta dignidad de Ca
pitán general de los ejércitos, y en quien por lo mismo 
pueden suponerse simbolizados los méritos de otros Ge
nerales y Jefes que han salido de las filas del batallón 
literario.

También la Universidad, en el mismo año de 1822, 
acordó la colocación de una lápida en el Cláustro sobre 
uno de los arcos del centro, y otra en el salón de actos 
mayores, con las inscripciones siguientes, dignas de co
piarse aquí •

1 . a

P. R.
PAL LAD1S  LEGiOISI  

T Y R O N E S

ann. cm occcw ii
M. PP.

2.a

O O M P O S T r.T. I . A NI  M I N E I W / E  NATI ,

IMPARI M A R T E ,  AST INVICTO R O B O R E ,

PALMA M F ERK NT .ES  M A R E N G I  , A T IST E R L ITÍI ,
J E N E O U E  L E G I O N E S  C A N T A B R L E  A D IT U  A R G E N T E S ,  

/E T E R N A  GLORIA D E C O R E N T U R .

Durante el período trascurrido hasta la revolución 
política del año de 1820, merece notarse que se aumentó, 
ó mejor dicho, que se creó el Gabinete de Física , debido 
al fin á la fortuna de tener á su cargo la asignatura de 
Matemáticas sublimes el profesor D. José Rodríguez, 
apreciado entre los sabios de Europa, quien desde Paris 
envió muchos y preciosos instrumentos para la ense
ñanza.

También se fomentaron los estudios de Humanidades, 
á los que tenia particular predilección el celoso y enten
dido Rector D. José Lamas Pardo, que fué el primer se
glar que ejerció en la Universidad aquel elevado cargo. 
Pero este movimiento de mejora, que se notaba en varios 
ramos, pronto se paralizó por sugestiones de personas 
mal avenidas con toda idea de progreso, que hicieron 
arde el Gobierno acusaciones graves é injustas acerca de 
las doctrinas que se suponía difundían los maestros de 
esta escuela. Una visita acordada por Reales cédulas de 21 
de Marzo y 12 de Diciembre de 1815, que fué la última 
que se h izo , y cuya historia, bastante curiosa y de útil 
enseñanza, no cabe referirse en esta reseña , puso á sal
vo las personas de los profesores, declarando el Rey que
daba satisfecho de la conducta de ellos; pero respecto de 
las cosas, consiguieron su objeto los promovedores de la 
visita , siendo uno el restablecimiento del plan de 1771, y 
otro privar del Rectorado al Doctor Lamas Pardo, encar
gándolo al Canónigo D. Fermín Blanco, que lo desempe
ñó hasta el año de 1820 , en que se restablece el plan de 
1807, y se nombra Rector con arreglo á él ai Doctor Don 
Manuel Raña, que dirigía el establecimiento en los dias en 
que tuvo lugar la recepción de la bandera de los litera
rios.

En la vida de la Universidad, desde 1820 á 1823, y de 
1824 hasta 1834 , no ocurrió ningún hecho peculiar de la 
misma y de la clase de los que se van refiriendo, si bien 
es una época muy digna de estudio para el que se dedi
que á observar la influencia que la variación del método 
y orden de enseñanza de los establecimientos literarios 
ejerce en el progreso de las ideas.

Al reseñar la historia desde el año de 1834 hasta aho
ra , aunque hay algunos hechos que merecerian especial 
recuerdo en un trabajo de mayores dimensiones y de dis
tinta índole que el presente , fíjase desde luego la aten
ción en un período en que todas las Universidades de Es
paña realizaron mejoras y reformas de gran trascenden
cia, no habiendo sido la de Santiago la menos favorecida. 
Circunstancias especialísimas me impiden hablar de algu
nas, y por la misma causa me limitaré-á indicar ligera
mente las demas, omitiendo todo género de consideracio
nes acerca de ellas y de los beneficios que en el porvenir 
pueden resultar al establecimiento y al reino de Galicia, 
en cuya civilización ha influido siem pre, y tiene que in
fluir cada día más, este general estudio.

Fácilmente se comprenderá que el período á que se 
alude en el párrafo anterior es el de la importante re
forma de la instrucción pública á consecuencia del plan 
de 1845, antes de la que, se habia dictado por el Gobier
no una medida económica, absolutamente indispensable, 
cual era la centralización de todos los fondos y rentas del 
ram o, que regularizando los pagos de las obligaciones 
generales de los establecimientos literarios, dió también 
por resultado poder aplicar á su mejora cantidades de 
consideración.

Crítica era en tales momentos la situación de la Uni
versidad, pues causas de diferentes clases Rabian dado 
motivo, por los años de 1838 y 1840, á que S. M. la man
dase visitar; mandato q u e , aunque no se ejecutó , reve
laba que habia graves quejas de ella. Era por lo mismo 
preciso y urgente, cuando se iba á publicar un nuevo 
plan, que se encontrasen desvanecidas con hechos que la 
elevasen en la consideración pública, ya restableciendo la 
disciplina algo relajada por las convulsiones políticas de 
aquellos años, ya fomentando la buena instrucción que 
el celo é inteligencia acreditada de los profesores estaban 
interesados en proporcionar á la juventud, ya dotándola 
de los elementos indispensables que la pusiesen al nivel 
de los establecí míenlos que comprenden lo elevado de la 
misión que les está confiada , siguiendo en lodo esto los 
ejemplos de los antiguos maestros que habían influido en 
su dirección , y que según se ha visto se adelantaban cási 
siempre á las ideas de su época. Así lo comprendió la 
Universidad; y después de adoptar , á poco de haber em
pezado á ejercer el cargo de Rector , las disposiciones que 
debían contribuir á tan apetecido resultado, contando con 
el apoyo franco de la Junta de Hacienda (2), me apresuré a 
proponer al Gobierno en 1844 y obtuve la autorización para 
crear un jardín botánico acomodado á la enseñanza elemen
tal de este ramo; para adquirir un gran número de instru
mentos y aparatos de física y química que eran indispensa
bles, atendidos los grandes adelantos de estas ciencias; para 
comprar una colección geognóstica y otra de mineralogía, 
necesarias para el estudio; para aumentar la biblioteca 
con muchas obras de que carecía, y pertenecían á cien
cias poco atendidas antes en las Universidades; para 
construir una cátedra y un laboratorio de química que 
por la misma causa no existían; para adquirir los objetos 
precisos en la enseñanza de anatomía , cuyo gabinete le 
componían dos esqueletos, ambos en un estado deplora
ble; y por último, para comprar cajas de instrumen
tos para las disecciones en el anfiteatro, y para las ope
raciones en las clínicas quirúrgicas.

Hice entonces (Abril de 1845), á mi costa , un viaje á 
Paris para la adquisición de todos los efectos mencionados; 
y fué tan notable la economía con que tuve la buena 
suerte de verificarla, que me permitió extender la com
pra á mucho mayor número de objetos que los presu
puestados y pedidos por los profesores, y hasta quedé 
un sobrante de importancia que dediqué á una colección 
de animales-tipos que sirviese de fundamento al gabinete 
de zoología. Destináronse á estas compras los fondos re
caudados en el establecimiento, y que como sobrantes, 
después de cubiertas sus atenciones ordinarias, era juste 
emplear en beneficio del mismo.

,1) Por haber cesado en el cargo de Rector poco después di 
obtenida esta Real autorización no pude llevar á cabo mi pro
pósito. Abandonada esta idea en el tiempo trascurrido hasta m 
reposición, procuraré ahora realizarla muy pronto.

X  Fueron individuos de ella en el año de 1844 los Catedrá
ticos y Doctores D. José Porto Losada, D. Pedro Losada Rodrí
guez, D. José López Amarante, D. Manuel Colrneiro y D. Ra
món Pereiro.

También es justo hacer aquí mérito de la ilustrada coopera
ción que igualmente he debido á los Doctores y Catedráticos Doi 
José Varela de Montes y 1). Antonio Casares: el primero comí 
Director que era entonces del Colegio de práctica de curar, v e 
■segundo como profesor de Historia natural

En el tiempo trascurrido hasta el año de 1851 es con
tinuo el movimiento reformador y progresivo de la es
cuela. Atendiéndola el Gobierno en las mejoras generales 
que la entendida Dirección de Instrucción pública intro
ducía en todos los establecimientos sujetos á su autori
dad, y animados los profesores para no reducirse al mero 
cumplimiento de sus deberes en un estrecho círculo, sino 
para coadyuvar al gran pensamiento de la reforma, y ai 
deseo de dar brillo y crédito á la Universidad en que ha
bían de ganar los premios debidos á su laboriosidad y ta
lento , tuve la fortuna de ser en ella el ejecutor de aquel 
pensamiento y el intérprete de estos deseos.

Enriqueciéronse los gabinetes con nuevas é  interesan
tes colecciones (1) hasta el punto de haber necesidad de 
otros locales y de más estanterías para los objetos que se 
anotarán en el lugar correspondiente de este Anuario.

El recuerdo de los hombres notables de la Universi
dad bien merecía en este período de vida y de nobles 
ideas tener cabida en la reorganización literaria y mate
rial que se estaba verificando. Pero, doloroso es decirlo, 
no pudo hacerse todo lo que se deseaba. Bien sea por la 
escasa importancia que generalmente se da á los hechos 
que pasan á nuestra vista, ó por una modestia poco plau
sible en negocios que interesan al buen nombre de los 
establecimientos y de los pueblos en que se realizan, ó 
en fin, por otras causas que por desgracia influyen en 
los hombres, aunque sean sabios, es lo cierto que la Uni
versidad apénas ha cuidado de la memoria de sus distin
guidos hijos. Y si Gómez de Castro en su tratado De rebus 
gestis empezó acusando á los Doctores de Alcalá «de de
jar perecer por negligencia el recuerdo de los brillantes 
hechos del fundador de su Universidad, admirándose de 
que habiendo en ella ingenios tan florecientes en el es
tudio de la elocuencia , no se nombrase quien escribiera 
sobre unos asuntos tan llenos de esplendor y gloria, ó 
por mejor d ecir , que no se hallasen á cada paso muchos 
que tomasen á su cargo el trabajo de escribirlos,» ¿qué 
no podría decirse de los Doctores de Santiago, que no pro
curaron conservar para la posteridad ni los hechos m e
morables, ni tantos nombres célebres como han salido 
de esta escuela ?

Pasada esta época de movimiento extraordinario para 
plantear las reformas que habían de mejorar la enseñan
za , y en la que solo tenemos que deplorar haber quedado 
reducida á Facultad de segunda clase la de Medicina y 
haber sido suprimida la de Teología (2), no por eso dejó 
de atenderse en los años posteriores, en que la Instruc
ción pública se puso á cargo del Ministerio de Gracia y 
Justicia, á las necesidades creadas con el desarrollo dado 
á los varios departamentos científicos, aprovechando 
para esto los recursos ordinarios señalados en los presu
puestos, con los que se aumentan las colecciones de los 
gabinetes, se mejora el menaje de las cátedras y se in
vierten las cantidades de que puede disponerse en la com
pra de libros y en la adquisición y colocación de un reloj 
de torre qne necesitaba el establecimiento para el arre
glo y exactitud en las horas de enseñanza.

La Universidad ha recibido un impulso en la ancha 
vía de las mejoras morales y materiales, que no es fácil 
y seria censurable contener; por consecuencia de él ha 
sido objeto de las visitas de altos dignatarios del Estado 
y de sabios extranjeros, y de la muy especial de que 
conservará siempre grato recuerdo de SS. AA. RR. la Se
renísima Sra. Doña María Luisa Fernanda, augusta her
mana de nuestra excelsa Reina, y del Sr. Duque de Mont* 
pensier, su esposo, quienes en el año de 1852, habiendo 
venido á Santiago para dar una relevante prueba de los 
sentimientos religiosos, honráronla Universidad, exa
minando con detención todas sus dependencias, que han 
merecido sus elogios, dignándose admitir los obsequios 
que el Cláustro tenia preparados para recibir en su re
cinto á tan exclarecidos Príncipes, y accediendo á la sú
plica que en nombre de la corporación les hice para ex
tender acta de este hecho notable en los fastos de la Uni
versidad, que firmaron SS. AA. para perpétua memoria 
en los tiempos venideros.

Creo oportuno terminar con tan gratas impresiones la 
| presente reseña, escrita con la brevedad que me ha per

mitido el ínteres de los hechos apuntados. Si algún día se
examinan con detenimiento y á la luz de la filosofía, será 

¡ la ocasión de hacer profundas y útiles consideraciones,
de que acaso se desprenda una nueva demostración de la 

’ gran verdad proclamada por Leibnitz en su célebre dicho
’ de que «lo presente , producto de lo pasado, engendra á
' su vez lo futuro.» Entretanto, ya que sin falta de modes-
, tia podemos asegurar que ha llegado hasta nosotros aquel

espíritu que dió vida á la Universidad , y que ha derra- 
’ mado por el pais inmensos beneficios, cumplamos con
’ el deber de conservarle tan puro como nos le legaron
. nuestros mayores , para que no perezca el gérmen de fe-
{ licidad de los que están llamados á sucedemos. Esta es

nuestra misión.

3 Uso de la gutta-percha como sustituto del cristal.

{ Nadie ignora que la sustitución del cristal con otra
sustancia que no sea tan cara ni tan frágil, es uno de los 

) grandes desiderata de la fotografía. Para el efecto Mr. Rea-
5 de propone la gutta-percha, que hace tan trasparente, tan

lisa en su superficie y tan á propósito para fijar el colodio 
corno el cristal, y que relativamente no cuesta casi nada.

[ Se disuelve primero la gutta-percha en la benzina ó
. en el cloroformo, frotando 30 granos y dos gramos de es

ta goma por una onza, 30 granos de uno de estos dos di
solventes; cuando se ha verificado la disolución se la 

„ echa en un cristal; se hace que caiga el licor excedente
en el frasco, y lo que queda forma una capa suficiente
mente espesa, que se hace secar inmediatamente expo
niéndola á la llama de una lámpara de espíritu de vino , ó 
á cualquier otro calor análogo.

Casi siempre será lo mejor hacer que la capa de gutta- 
percha se adhiera al cristal, derritiéndola en las cuatro 

I puntas con la lámpara de espíritu de vino. Luego que se
termina esta operación, se trabaja en la capa de gutta- 

j percha como se hubiera trabajado en el cristal; se echa
' encima el colodio yodurado, se sensibiliza, se expone á
t la luz, se desarrolla la imágen, se la fija y barniza se 

gún el método ordinario. Hecho esto, se corta todo al re
dedor con la punta de un cortaplumas un poco ánles de 

[ los bordes adheridos por el calor, se le sumerjo en agua,
i se levanta ligeramente una de las puntas con la uña, de
i modo que se pueda levantar con los dedos la capa, que se
j alza con suma facilidad, y principia á flotar; se levanta

horizontalmente el cristal, y se vuelca la gutta-percha en 
el papel preparado al efecto.

> Luego que está seca se envuelve la plancha entre dos
. papeles, y se le coloca de suerte que quede trasparente

por medio de la luz; se corta en las dimensiones conve-
> nientes la plancha de gutta-percha que se ve por entre
> el papel, y de este modo se consigue un negativo dispues-
{ to á dar las impresiones en una materia de tanta dura-
* cion y tan fácil de manejar como el vidrio ; pero incom-
; parablemente mucho más trasportable y libre de los ac-
» cidentes que han puerto fuera de combate tantos precio-
i sos negativos.
* Mr. Reade hace observar que la gutta-percha común
[ ó de comercio, aunque impura, basta para dos capas muy
* trasparentes. Se disuelve enteramente y con mucha ra~
5 pidez en la benzina ó el cloroformo con el auxilio del
i calor; basta para ello meter en agua caliente la botella
[ que contiene la mezcla ; la materia colorante que da á la
i goma su color encarnado oscuro se precipita en el fondo

de la botella, y lo que sobrenada es tan trasparente y Un 
I blanco como el agua, 

i Como la benzina tiene la propiedad de solidificarse á I
i la temperatura de cero , la gutta-percha , que la tiene i
i en disolución, á ménos que la capa sea excesivamente I

delgada, tiene una tendencia á volverse opaca, lo que I 
seria un obstáculo para la impresión de los positivos. Se I
evita este inconveniente disolviendo la capa de benzina I

i luego que está seca, por medio del cloroformo que se I
sustituye á la benzina: y como la nueva capa del cloro- I

[ formo no se vuelve jamas opaca, el nuevo cliso podrá
servir en todas ocasiones.

 ̂ Mr. Archer ha tratado también de resolver el proble-
i nía tan importante en la sustitución al vidrio con otras
5 sustancias ménos destructibles. Su procedimiento es poco I
5 diferente del ¡de Mr. Reade , y algo ménos satisfac

torio. Lo que al parecer ha hecho que Mr. Archer no ha
ya salido completamente bien con su empresa es que no 
habia adivinado el medio de hacer que se adhiriesen la 
capa al vidrio. Hé aquí cómo opera: toma la imágen se- 

i gun se acostumbra; echa en seguida en la imágen una
* capa de gutta-percha disuelta en la benzina , y separa
¡ del vidrio metiendo la plancha en agua la triple capa de

gutta-percha, de benzina y de cloroformo, que reem
plaza el negativo en vidrio.

5 Hé aquí cómo Mr. Archer expone su método: se echa
! en una plancha de vidrio muy limpia cierta cantidad de
3 una solución de gutta-percha disuelta en la benzina , co

mo si se fuera á volver á cubrir el vidrio con una capa 
de colodio. Luego que se ha secado la capa de gutta-per- 

3 cha , se echa en ella el colodio yodurado y se le mete en
un íaaño de nitrato de plata; en seguida se le expone en 

„ la cámara oscura, se desarrolla la imágen y se la fija.
La plancha de vidrio, revestida con la doble capa de 

0 gutta-percha y de colodio, se mete en seguida en un va-
7 so lleno de agua fria , y se separa la capa sin trabajo del

vidrio. Este procedimiento, como se ve, es muy parecido

'1) Son dignas de especial mención la de modelos de cristalo
grafía adquirida en 1845 ; la de conchas de Filipinas, regalada 
por el Sr. D. Jerónimo Piñeiro de las Casas, y  algunas más, re- 

n galadas por los Sres. González Olivares, Sanjurjo, Yilanova y
o otros.
?] !2¡ Afortunadamente se ha restablecido esta enseñanza en la

* Universidad por Reai decreto de 23 de Agosto de 1854,

A de Mr. Reade, con la diferencia de que este haC e adh e-  
•ir la capa de gutta-percha al vidrio, haciéndola, derretir 
in las cuatro puntas. ( Revista merroantil de SevFlla, )

Nuevo procedimiento de grabado é impresión fotográficos.
Los Sres. Harville y Pont han presentado á la Acade- 

nia de Ciencias de Paris un nuevo p'roced iiuiento de gra
bado é impresión fotográfica, que se difei 'encia de todos 
os métodos que hasta ahora se han presen úado. Los m é- 
odos eliotípicos seguidos consistían en el en Tpleo del bar- 
íiz ó de baños, negros ó blancos dejados en 1 a superficie, 
p e  se despellejaba ligeramente como el bat "niz para el 
grabado al agua fuerte. Los dibujos así produ cidos eran 
trasportados en seguida á un papel positivo po 'r los pro
cedimientos ordinarios de la fotografía. Pero tod> os los ba
ños empleados eran duros y quebradizos, ó se dejaban en 
capas tan espesas que se alteraban mucho los ras gos del 
dibujo. Añádase á esto que lodos los antiguos m étodos no  
venían á parar 9Íno á los efectos del agua fuerte, y no  
podían dar en ningún caso ni rasgos esfuminados , ni imá
genes lavadas, ni iinitaeíones del dibujo al láp z ni al fu-- 
sain, que los artistas suelen preferir al trabajo largo» y 
pesado de la punta seca.

Los Sres. Harville y Pont han pensado hacer un veir - 
dadero servicio á los dibujantes, procurándoles el medís- o 
de grabar rápidamente sus dibujos éñ Una capa m ás ó 
ménos permeable á la luz , en extrema delgada , y no sus - 
ceptible de requebrajarse. ,

Para preparar los cristales en que el artista debe tra* - 
zar sus imágenes se les cubre con una capa delgada dt \ 
colodio fotográfico, con una pequeña cantidad de yodu
ro de amonio. Se regula el grueso de la capa del colodio 
añadiendo más ó ménos alcohol en la solución de algodón 
nzólico. Luego que la capa tiene el grueso que se desea, 
se mete la placa colodionada en un baño de agua qu€; 
contenga una décima parte de acetato de plomo. El ace
tato de" plomo se descompone con la acción del yodutro 
de amonio; se forma del yoduro de piorno insoluble qUte 
queda en la superficie de vidrio, y  el acetato de amo
niaco queda en disolución en el baño. Parece que al mis
mo tiempo reproduce cierta cantidad de óxido y de car
bonato de plomo, porque la capa toma más bien el color 
blanco del albayalde que la apariencia dorada del yoduro 
de plomo’. La placa, luego que se la saca del baño y se 
la limpia, presenta una superficie unida, blanca, opaca 
y excesivámenle* delgada.

Sobre ella traza el artista, con una punta de acero, de 
marfil, de madera ó con ía ruedecilla de los grabadores , 
el dibujo que quiere reproducir. No hay nada más fácil 
que la ejecución de este dibujo, porque colocando el cris
tal en úna superficie negra, se ven aparecer los rasgos 
en el fondo blanco, como si se les trazase en el papel 
con la pluma ó tinta de china.

Luego que está grabada la superficie, se mete la placa 
en un baño de bicromato de potasa (5 de bicromato por 
100 de agua) quetrasforma la sal blanca de plomo en cro
mato amarillo; se la deja secar, y se la cubre con un bar
niz trasparente análogo al que usan los fotógrafos para 
resguardar las imágenes negativas. Hecho esto , no resta 
más que sacar pruebas del dibujo en papel positivo , lo 

• que se verifica por los procedimientos que todo el mun
do conoce. .

En cuanto á la preparación de los cristales para los 
trabajos al esfumino ó á la aguada, no se diferencia de lo 
que acabamos de describir sino por la circunstancia de 

i meter la placa en el baño de bicromato de potasa antes 
I de entregarla al artista que debe ejecutar el dibujo. Una

capa muy delgada de destrina sirve después para dar más 
solidez á la superficie en que debe trabajar el esfumino. 
La aguada se ejecuta después de un trabajo preparatorio 
con la punta ó con el esfumino, y después de haber bar
nizado ligeramente la placa. Se la lava con el blanco de 
plata ó amarillo de crom o, yendo del negro al blanco en 
vez de poner del blanco al negro, como en la aguada or
dinaria.

Fácil es coiqprender todo el partido que los artistas 
podrán sacar de esta clase de grabado, que permite por 
otra parte retocarla con facilidad, y da como se quiere fon
dos enteramente blancos ó ligeramente colorados, como el 
papel de china ó los papeles colorados en la parte que sir
ven á los dibujantes.

Se recurre á la trasformacion de la capa blanca de sal 
de plomo en una capa amarilla de cromato para darle 
mayor opacidad fotogénica sin aumentar su grueso.

Pocos operadores están conformes sobre la fuerza que 
se ha de dar al baño de plata destinado á sensibilizar el 
colodio; algunos hasta han aconsejado que se use una 
proporción de 30 por 100 en este baño. Pero si estos ope
radores hubieran hecho el experimento, habrían visto 
formarse inmediatamente en esta solución el yoduro de 
plata al contacto del baño para desaparecer en seguida 
bajo su poder disolvente.

La cantidad de 8 por 100 es la que más generalmen
te ha sido adoptada para los baños negativos.

Nadie ignora los efectos de un baño nuevo en los pri
meros cristales; pero no se sabe que cuanto más fuerte es 
el baño, más pronto se hace viejo, y que al contrario, el 
baño débil da más pronto mejores resultados.

Se puede deducir de este hecho que debemos poner la 
menor cantidad de baño posible Justamente lo necesario 
para bañar el cristal y hacer esta cantidad en la propor
ción de 3 á 5 líneas por 100; que cuando después de la 
sensibilización de siete á ocho cristales ha dado el baño 
excelentes pruebas, se le debe reforzar con una cantidad 
igual de agua que contenga una solución de 6 á 7 por 100 
de ázoe de plata; repetir esta adición cada vez que el 
baño disminuido exija que se le reponga.

Pero este baño envejece más ó ménos pronto, no so
lo por la plata que se lleva químicamente cada placa, s i -  

[ no también por causas independientes de la operación. Un 
cristal mal limpio, una gota de ácido gálico y pirogálico, 
ú de hiposulfito & c ., son en el baño una causa incesante 
de descomposición, y bastan para cambiar en poco tiem
po su constitución química. Por lo demas, el operador no 
deja de advertir estos desórdenes, y á falta de experien
c ia , el aspecto mismo del cristal manifiesta la presencia 
de un cuerpo extraño.

Guando el baño es viejo por el efecto de un largo ser
vicio, el cristal tarda mucho tiempo en perder su aspecto 
aceitoso: muchas veces, después de haber estado más 
tiempo que el necesario en el baño, el cristal sometido á 
la acción de la luz en la cámara negra no produce más 
que una prueba mediana con los contrastes demasiado 
grandes de luz y sombra, y la imágen parece hecha en un 
fondo rayado con algunas líneas perpendiculares. Este 
baño se hace desde luego impropio para dar buenos re
sultados á pesar de las adiciones sucesivas de nueva so
lución. (Idem .)

BOLETIN RELIGIOSO.

San Juan Apóstol y Evangelista.
Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a n e s  remitidos en este d ia  p o r  la  Intervención de a rb i tr io s  m unicipa les , la  del mercado de granos 
y nota de p rec ios  de artícu los  de consum o , re su l ta  lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA D E HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR EN EL DIA DE HOY,

PRECIOS DE GRANOS EN 
EL MERCADO DE HOY.

1.230 fanegas de trigo .
2.154 arrobas de harina de id. 
1.500 libras de pan cocido.

I 4.208 arrobas de carbón.
I 62 v a ca s, que componen 26.876! 
I libras de peso.
I 536 carneros, que hacen 12.386 
I libras de peso.

I PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . ..  
Algarroba. ..

" lÓ T á ^ T
40 á 44

Precios, 

Rs. vn.Carne de vaca. . . .
— de carnero.
— de ternera.

51 á
k

55 rs. ar.
19 ctos. lib. 
96 rs. ar.

18 á
á

34 á

20 ctos. lib.
j rk ; J

Trigo vendido. 

Fanegas.
76 á

* V
42 id. 18 á ........... 49

—  de cerdo. . 
Tocino añejo.........

—  fresco.........

»
136 á 142 id. 

»
48 á 

á

»
50 id.
40 id.

63 ...........
98 ...........

100

50
52
54
56— en c a n a l... 100 á 106 id. ii 87 ...........

Lomo........................ 40 á 42
51

id.
id.

100 58
60Jamón...................... 120 á 138 id. 46 á 81 ...........

Aceite...................... 66 á 70 id. á 22 id. 428 ........... 66
Vino......................... 34 á

30 á 
28 á 
32 á

42 id.
»

46 id. 
32 id.

10á  
12 á 
10 á 
lOá 
12 á 
8 á

16 id. ello. 
16 cuartos. 
16 id. lib.
19 id

Pan de dos libras.
Garbanzos.............
ludías......................

675

Arroz...................... 36 id. 14 id.
id.Lentejas 18 á 24 id. 10

Carbón.................... 7 á 8 id. *
Jabón....................... 56 á 62 id. 22 á 24 id*
Patatas.................... 4 á 5 U2 id. 2 á 3 id

I Lo que se anuncia al público para su in te ligen cia .

I Madrid 26 de Diciembre d s ! 8 5 7  =«El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo.

Quedan por vender so
bre 450 fanegas.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

I Ambéres 19 de Diciembre. — D iferida, 24 5/8 papel.— 
j Interior, 37 papel.

I Amsterdam  19 de Diciembre. -—Diferida, 25 1/16.—
I Interior, 36 1/2.

I Francfort 19 de Diciembre.—Diferida, 25 1/8.—Inte-
I rior, 36 1/4.

B IB L IO G R A F ÍA .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial.) Se 
ha publicado el tomo 73 de dicha obra , correspondien
te al tercer trimestre del presente año , el que se halla 
de venta en el despacho de libros de la Imprenta Nacio
nal y en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
al precio de 22 rs.

Ebta obra se publica por entregas mensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada trimestre, que forma un tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan colocarse por su órden en cada tomo des
pués de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs..al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en provincias, franco el porte: 
por año, 70 rs. en Madrid y 80 en provincias , abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el extran
jero , 60 rs. de vn. por semestre. 2

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza : e p ít o m e  d e  l a  m ism a  g r a m á tic a  
destinado á la primera enseñanza elemental. Se venden 
á 4 rs. el primero y 2 el segundo, en el despacho de di
cha corporación , calle de Valverde , núm. 26 ; en el de la 
Imprenta Nacional, calle de Carretas, y en la librería de 
González , calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática] Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía. ; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de Val- 
buena, con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su importe, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto

obligatorio y único para estas materias en la enseñanza 
pública,

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real v distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta obra, de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España, y acaso 
en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas del 
manantial que existe en aquella preciosa biblioteca, sa
cristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se ven 
en esta publicación; el ínteres de la narración y el lujo 
tipográfico con que se presenta, son dotes que contribu
yen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el Em
perador de los franceses, el Rey de Prusia, el de Dina
marca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven todos los 
principales cuerpos científicos y literarios, la Grandeza de 
España y multitud de aficionados á la literatura, ala his
toria y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del autor, calle de la Montera, núm. 46, 
y en las principales librerías de toda Europa.

La entrega M de la Historia monumental trata del 
nacimiento de D. Juan de Austria , sus hazañas y azares 
que corrió en su viaje al Escorial. Hace una pintura del 
cachalote, cuyas enormes quijadas se conservan de órden 
del fundador en aquel convento. Píntase con toda exacti
tud el carácter de aquel Monarca; háblase detenidamente 
délos adelantos de la obra, y vénse cuatro retratos per
fectamente grabados; dos de ellos fueron Priores de aque
lla casa , otro el de D. Alvaro de Bazan, y otro del arqui
tecto Pachote, que dió el dibujo del templo.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y administración, por D. Francisco Cárdenas: to
mo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 11.

Se halla de venta á 30 r s ., dividido en seis cuadernos, 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, y en 
la librería de la Publicidad , Pasaje de Matheu.

En el primero de estos puntos se halla también de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia administrativa en materia de 
competencia y atribuciones de la Autoridad , establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo has
ta fin de 1851,

RODRIGO EL CAMPEADOR—ESTUDIO HISTÓRICO 
fundado en las noticias que sobre este héroe facilitan las 
crónicas y memorias útiles , por D. Manuel Malo de Mo
lina. Restablecer la verdad histórica en la gigantesca fi
gura de Rodrigo Diaz, y descartar la historia de su vida 
de las infinitas fábulas que hasta hace pocos años la han 
constituido, es el principal objeto de esta obra. Para lo
grarlo se ha acudido á Jas memorias árabes, y compa

rándolas con las antiguas crónicas desaparece el carácter 
mithtico que alcanzó el Cid en algún tiempo.

Un tomo en 4.° mayor de 400 páginas, edición esme 
radísima y de lujo, con los originales árabes y su tra
ducción castellana al frente.

La diversidad de tipos, tanto castellanos cuanlo ára
bes que ha sido necesario usar, y lo correcto de la edi
ción, así como el hermoso papel empleado, hacen subir 
algo el precio de la obra, si bien resulta más barata que 
otras de su clase, comparadas todas estas circunstancias.

Se vende á 40 rs. en el despacho de la Imprenta Na
cional, encuadernada á la rústica, y en la librería de 
D. Cárlos Bailly-Baillére, calle del Príncipe.

MELANCOLÍAS.— RIMAS Y CÁNTIGAS DE D. ANTO- 
nio Arnau.

Esta bella obra poética , nueva producción del joven 
autor de Himnos y quejas, ha tenido la honra de ser im
presa en virtud de órden de S. M.

Forma un elegante tomo de más de 200 páginas, qne 
se vende al módico precio de 10 rs. en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional, y al de 12 rs. para p ro 
vincias, remitiendo su importe en sellos de franqueo.

También se vende en las librerías de Bailly-Bniliiére, 
calle del Príncipe; de Duran, calle de la Victoria , v de 
Leocadio López , calle del Cármen,

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el programa 
de las materias sobre que han de versar los exámenes 
de ingreso en las clases de Directores y Subdirectores de 
sección del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el despacho de libros de la Im
prenta Nacional,

COMPENDIO DE LA RELIGION, POR D. JOSÉ PINTON 
obra de texto para todas las Universidades, Institutos 
Seminarios y Colegios. Dos tomos en 8.° mayor, estereoti
pados y encuadernados en pasta, á 8 rs. ambos.

Se vende en la Imprenta Nacional,

AN UNC IO S PARTICULA RES.

SOCIEDAD DE CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑOL— 
El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor
dado satisfacer 6 por 100 sobre el capital desembolsado 
por las acciones de la misma, ó sean rs. vn. 34,20 por 
los intereses que corresponden al presente año de 1857.

Los Sres. accionistas pueden desde el dia 2 de Enero 
próximo presentar sus acciones con carpeta duplicada en 
la Caja general de esta Sociedad todos los dias no feriados, 
de diez á dos de la tarde, ó en Paris en la Caja del Cré
dito moviliario francés. =» El Administrador delegado. E. 
Duclere. 4887—3

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II DE 
Alar del Rey á Santander.—Estando prevenido por el ar
tículo 42 de los Estatutos que todos los años se celebre 
junta general de accionistas el 31 de Enero, convoco para 
la que en la citada fecha del año próximo debe reunirse 
en esta ciudad de Santander en el salón de las oficinas de 
la empresa, Muelle, núm. 1 , piso segundo.

En dicha reunión se presentará el balance de la so
ciedad y el estado que tienen los asuntos de la mism a, y 
se dará cuenta y tratará de los demas que la interesen.

En la anterior junta quedó autorizado el Consejo de 
Administración para proponer algunas reformas en los 
Estatutos y Reglamento de la compañía: se someterá á 
los señores accionistas el proyecto de ellas.

Conforme al art. 49 de los mismos Estatutos, se halla
rán de manifiesto desde el dia 1.° de Enero en la sección 
de Contabilidad el balance y todos los libros y documen
tos pertenecientes á este ramo para que los examinen los 
señores socios que gusten.

Se les recomienda la observancia (para poder concur
rir á la junta personalmente ó por representación) de los 
dos artículos siguientes :

46 de los Estatutos. «El accionista que por cualquiera 
motivo no quisiere ó no pudiere asistir á las juntas ge
nerales, podrá autorizar para que le represente, por me- 

, dio de poder en forma, á la persona que tenga por con
veniente: si el apoderado fuere accionista, bastará que la 
autorización se haga por medio de carta.»

16 del Reglamento. « Los accionistas, para concurrir á 
la junta general, presentarán sus títulos con 15 dias de 
anticipación en la Secretaría del Consejo de Administra
ción, á fin de que se les provea del correspondiente do
cumento, sin el cual no serán admitidos en la junta. La 
cédula de admisión expedida para la primera reunión ser
virá para la segunda que se convoque, en virtud del ar
tículo 44 de los Estatutos.»

Lo que se anuncia por medio de los periódicos desig
nados en los Estatutos para que llegue á conocimiento de 
los señores accionistas.

Santander 14 de Diciembre de 1857.-= El Presidente 
del Consejo de Administración , Cornelio Escalante. 3

CONSTITUIDAS EN DERRIBO LAS CASAS NÜME- 
ros 7 y 9 nuevos ( próximos á la Puerta del Sol ) de la 
Carrera de San Jerónimo de esta corte, que tienen 7.199 
y medio piés de superficie plana , su dueña, que lo es 
igualmente de la casa núm. 8 calle de Alcalá , con 2.478 
pies superficiales y 68 céntimos, ascendiendo así las tres 
unidas á 9.678 piés y 18 céntimos, ha determinado ena
jenarlas en público remate , pero extrajudicial.

Al efecto se advierte que los títulos de pertenencia 
están corrientes ; que se rebajarán las cargas que resulten 
sobre las tres fincas; que la del expresado núm. 9 tiene 
de dotación medio cuartillo de agua; que el material útil 
de la demolición de la misma casa y la del núm. 7 vale 
sobre 4.000 duros, hallándose en productos la del núme
ro 8 , y que el precio para esta será al respecto de 190 
reales por cada pié , incluso lo edificado sobre su suelo, 
y para la de los números 7 y 9 el de 200 rs., también por 
cada p ié , ademas del relativo al material útil y al servi
cio del medio cuartillo de agua con cañería propia hasta 
el punto de su repartimiento.

En la calle del Cármen, núm 48, cuarto segundo de 
la derecha se suministran las demas noticias que se so
liciten desde las diez de la mañana hasta la una de la 
tarde, y en el mismo punto se realizará la subasta extra- 
judicial el dia 6 de Enero próximo desde las doce en 
adelante. 4954—2

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .— A las cuatro de la tarde.— II Tro-  
tore , ópera en cuatro actos.

A las ocho y media de la noche. — El Corsario, gran 
baile en cuatro actos.

TEATRO DEL PR ÍN C IPE . — A las cuatro y media 
de la tarde. — La niña boba, comedia en tres actos. — El 
trípili.

A las ocho y media de la noche. —•Carnioli, drama en 
seis cuadros, segunda parte de Dalila.— Las castañeras p i
cadas , sainete.

TEATRO DE LA PRINCESA (ANTES DE LA CRUZ.)—A 
las cuatro y media de la tarde.— El corazón de un soldado, 
comedia en tres actos. — Baile por cinco parejas. — No 
siempre lo bueno es bueno , pieza en uh acto.

A las ocho y media de la noche. — La misma función
TEATRO DEL CIRCO.— A las cuatro y media de la 

tarde.—Sinfonía.— Este cuarto se alquila, comedia nueva, 
arreglada del francés, en tres actos.— Los vaqueros de Gali
cia, baile.— El hambriento en Noche-buena, sainete.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Gaspar, 
Melchor y Baltasar, ó el ahijado de todo el m undo , comedia 
nueva en cuatro actos, arreglada del francés. — La fiesta 
de Navidad, baile. — La casa de Tócame-Roque , sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro de la 
tarde.—Sinfonía.—La roca negra, zarzuela nueva en tres 
actos.

Á las ocho de la noche.— Mis dos mujeres.

TEATRO DE N O V E D A D E S.— A las cuatro de la 
tarde.— La paloma y los halcones, comedia nueva en tres 
actos. — El sargento Marco- Bomba , baile.— El trípili, to* 
nadilla.

A las ocho y media de la noche. — El Patriarca del 
Turia, drama nuevo en tres actos y en verso. — La noche 
de Navidad, baile.— El Gato, sainete.

CIRCO DE PAUL. — A las cuatro y media de la tar
de y á las ocho y media de la noche. — Grandes y varia
dos ejercicios por los artistas Mahomed Ben-Hadje, Labi- 
be, Theodore y Mlle. Neistz. — Graciosas pantomimas y 
ejercicios ecuestres y gimnásticos por todos los individuos 
de la compañía.


